
ACTA N°96-2026

ACTA NUMERo NovENTA y SEls DE LA sEslóN oRDINARIA CELEBmDA

POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DOS DE MARZ0 DE DOS

MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeíra

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
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Señor Wagner Borbón Cambronero
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Señora lrene Sofia FSmdo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señora Milagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño RuÍz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señora Yóselyn T®tiana Cambroner® Mom

Señora Mauren Vanessa Rodríguez Cruz

Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavía

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

Se-ñor Maffico Stíven CürSés Castíllo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Señora Mery James Batista Castro

Presidente Municipal

Vicepresidente Municipal

Regidora Propietaria

Regidora Propietaria

Regidor Propietario

Regí dor Suplente

Regidor Suplente

Síndica Propíetaria

Síndico Propietario

Síndica Suplente en ejercicio

Alcalde Municipal

Secretario a.i del Concejo Municipal

Regidora Suplente

Regidora Suplente

Regidora Suplente

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

Síndico Propíetario

Síndica Propietaría

Síndico Suplente

Sí"fico SuriLer*

Síndico Suplente

Síndíca Suplente

Síndica Suplente

Comprobado  el  quórum  se  inicía la sesión presidida por el  Presidente Munícipal, Karla

Tatíana Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

.  "ndeldia
Artículo 11.

•    Audíencias y juramentaciones

Artículo 111.

•    Lectura y aprobación actas anteriores:

Artículo IV



•  Lectura de Correspondencia y acuerdos

Artículo V.

•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde Municipal

Artículo VI.

•    Asuntos varios

Artículo VII.

•     Espacio para síndicos

Articulo VIII.

•    Control de Acuerdos

Artículo IX.

0

0

•    Mociones de los Regidores y del señor Alcalde Municipal

La  reg.  Karla  Tatiam  Báltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indica,  buenas  tardes,

estimados compañeros regidores, síndíco, señor alcalde, seguidores de las redes sociales vamos

a dar inicio a la sesión ordinaria N°96-2026 al ser las 5 : 15 minutos de hoy 02 de rnarzo de 2026

hoy comÉamos con los regidores votantes Pedro Mesén Femández. Georgina Quesada Brems,

Elsa, Gábriela Torres Montiel, Johann Talí Salinas Rosales, Karla Baltodano Sequeira vamos a

proceder  con  la  participación,  comprobacíón  del  quorum,  se  aprueba  el  quórum  con  la

participación de los 5 regidores. Vamos a hacer una pequeña oración, vamos a pedirle a don
Carlos Morera que nos apoye en la oración. FÍ.# de /a /.7zferve#cz.ó7z --------------------------------

Oración a cargo deL Señor Car]os Morera Pera]ta

ARTICUL0       I

0rden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, vamos a proceder con

la sesión vamos a hacer lo que es la lectura del orden del día sesión ordinaria núrmro 96-2026

a celebrarse el 02 de marzo de 2026 a las 17:00, Artículo 1. orden del día, Artículo 11. audiencias

y juamentaciones para el día de hoy no hay audiencias ni juramentaciones, Artículo IH. lectura

y   aprobación   de   actas   anteriores   acta   ordinaria   N°91-2026,   Artículo   IV.   1ectura   de

correspondencia y acuerdos, Articulo V. infbmc de comísión y del señor alcalde municipal,

Artículo VI.  asmtos varios, Artículo VII.  espacio de los síndicos, Artículo VIII:  control de

acuerdos,  Artículo  IX.  m¢iones  de  los  regidores  y  el  señor  alcalde;  en  este  momento

compañeros  someto  a  votación  el  orden  del  día,  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por 5 votos positivos. Fj# cJe/ cm/j'ÓzÁ/ó -----------------.------------------

ARTICU L0      11

Audiencias v iuramentaciones

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricípal, indica, artículo dos, audiencia

y juramentaciones, para el día de hoy  no tenemos. Fjn cb/ czrfj'lc«/o~~~ ------------
--------------------------------------------------------------------------------------,----------------------------

ARTIC UL0      111

Lectura v ai)robación actas anteriores



La reg. Karla Tatiana BáltodaLno Sequeira, Presidente Muricipal, indica, continmnos con la

sesión con el artículo 111, lectura y aprobación actas anteriores.

ALcta Ordinaria N°91-2_Q2£

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Muricípal, Índica, para el día de hoy

tenemos, bueno desde ]a semana pasada se nos envió a los correos electróricos el acta ordinaria

número 91, entonces a partir de este momento compañeros,  si algmo tiene algo que indicar

sobre  el  acta,  tienen la palabra...  Entonces  a partir de  este momento  someto a votación la

aprobímión  del  acta  ordinaria  número  91,  aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cínco votos positivos. F7.# de/ crr¿í'cgz/o~ ----------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------________

ARTICUL0      IV

Le_cturadecorresi)ondenciasvacuerdos

La reg.  Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, Presidente Municipal,  comenta,  Siguiendo con el

orden del día, da lectura de correspondencia y acuerdos.

£_Q_mentarios de la CorresDondencia__N_°±

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

uno,  este es un documento de fecha 20 de febrero, enviado por Javier Clare Jiménez, Apoderado

Especial de la sociedad Chano y Chon de] Pacífico S.A., medíante el cua] remite el Asunto:

Solicitud de aplicación de uso condícional - Vivíenda de Uso Turístico. El señor Javier Clare

Jiménez, actuando en representación de la sociedad Chano y Chon del Pacífico S.A., solicita

ante este Concejo Mmicipal, solicita la autorizacíón para aplícar el uso condicional de vivíenda

de uso turístico en una propiedad específica, es la parcela 51 de Playa Coyote. Esta solicitud se

fundamenta en el artículo 12 inciso D del Plan Regulador de Playa Coyote y se vincula al plano

catastrado  G-677279-2001,  para respaldar  la  gestión.  Para este  caso como tal  compañeros,

someto a votación si ustedes están de acuerdo, autorizar al señor Javier Clare Jiménez actmdo

en representación de la sociedad anónima Chano y Chon del Pacífico S.A, para hacer el uso

condicional de vivienda turístíca, según el artículo 12 de Playa Coyote, del Reglamento de Zona

Residencial  de  Playa  Coyote,  así  como  punto  dos,  remítir  este  acuerdo  al  interesado y al

departamento de de Zona Marítimo Terrestre para lo que corresponda. Lo someto a votación.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# dc /cz Í.#Íerve#cÍ.ó# -----------
--_---------------------------------------------------------------------------------------------------------_--___

El acuerdo queda de la síguíeníe fiorma..

Documento  de  fecha 20  de febrero  de  2026,  enviado por Javier Clare Jiménez, Apoderado

EspecíáL de la sociedad Chano y Chon del Pacífico S.A., mediants el cual remite el Asunto:

Solicitud de aplicación de uso condicional - Vivienda de Uso Turístico. El señor Javier

Clare Jiménez, actuando en representación de la sociedad Chano y Chon del Pacífico S.A.,

solicita ante el Concejo Municipal de la Municipalidad de Nandayure la autorizacíón para

aplicar el  uso condicional  de vivienda de  uso turistico en una propiedad específica.  La



gestión se refiere a la Parcela N.° 51, ubicada en la primera fila del Sector

Terrestre  de  Playa  Coyote,  distrito  Bejuco,  cantón  de  Nandayure.  Esta

0

ñmdamenta en el artículo 12 inciso D del Plan Regulador de Playa Coyote y se vincula al

plano catastrado Gú77279-2001. Para respaldar la gestión,  se adjunta un poder especial

otorgado  por la  señora Ana Cristina Jiménez  Carrillo,  en  su  condición  de Presidenta y

representante legal de la sociedad, autorizando al señor Clame Jiménez para realizar tránrites

ante  la Municipalidad y el  lnstituto  Costarricense  de  Turismo.  Asimismo,  se  incluye la

información registral del inmueble (matricula 965-Z-000), el cual consta de un terreno de

dos mil metros cuadrados destinado a uso residencial recreativo, con una concesión vigente

origimlmente hasta el 9 de julio de 2021.  Finalmente,  se aportan las certificaciones de

personeria jurídica  que  acreditan  la  vígencia  y  facultades  de  la  sociedad  solicitante.

Considemndo: La solicitud planteada por el  señor Javier Clare Jiménez...  Se acuerda:

PripQrp.;  Autorizar  al  señor  Javier  Clare  Jiménez,  actuando  en  representación  de  la
SOCIEDAD ANÓN"A CHAN0 Y CHON DEL PACÍFIC0 SA para hacer ±±

Condicional de Sue]p Residencia]  Turística  según el  artículo  12  de Playa Coyote,  del

Reglamento  de  Zona  Residencial  de  Playa  Coyote.  Sezundo:  Remitir  el  acuerdo  al

interesadD  y  al  Departamento  de  Zona  Maritimo  Terrestre  para  lo  que  corresponda.

Comuníquese.  C.  Expediente  ZMT.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos

positivos  de  los  regidorcs  propietarios  Kar]a  Tatiam  Baltodano  Sequeira,  E]sa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes

y Pedro  Andrés  Mesén  Fernández.  ACUERDO  DEFINITIVAhfflNTE  APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°2

La reg. Karla Tatiana Banodano Sequeira, Presidente MunicipaL indica, como correspondencia

dos, es un oficio MC-ALC-0270Ú2-2026 , de fecha 20 de febrero, enviado por Errol Andrés

Solano  Bolaños, Alcalde  de  la Municipalídad  de Curridabat,  mediante  el  cual  remite  en el

asunto, está solititando directamente a] Concejo Municipal de Nándayure, con el propósito d£

solicitar  información  detallada  y  de  carácter  estrictamente  informativo  sobre  las  sesiones

extraordinarias realizadas durante el periodo adminístrativo que ábarca desde el año 2024 hasta

la fecha actual. Él solícita información por ejemplo en punto Lmo la descripción de los motivos

de cada sesíón extraordinaria, como pumo dos lndicacíón de sÍ la sesíón tuw motivacíón de

ugencia, como punto tres, detalle de las sesiones pagadas y no pagadas y como punto 4 cantidad

de sesiones por semanas, mes y año. En razón de esta solícitud someto votación si ustedes están

de acuerdo solicitar al Secretario que se remita la información solicitada por el señor Alcalde

Errol Andrés Solano Bolaños de la Municipalidad de Curridábat, lo someto votación. Aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado  por cinco votos positivos y  se

dispensa dc trámite de comisión por cinco votos positivos. . Fjn cJe /cz ;n!erve7zcjón--~-

El acuerdo queda de la siguiertie f iori'ria..



Oficio MC-ALC-0270L02-2026 , de fecha 20 de febrero del 2026 , enviado por Errol Andrés

Solano Bolaños, Alcalde de la Municipalidad de Curridabat  mediante el cual,  remite el

Asunto:  El iemitemte se dirige al Concejo Municipal  de Nandayuie con el propósito de

solicitar Ínformacíón detallada y de carácter estrictamente infomativo sobre ]as sesíones

extraordinarias realizadas durante el periodo admínistmtivo que abarca desde el año 2024

hasta la fecha actual. En dicha petición, se requiere que el listado íncluya la descripción de

losmotivosqueoriginaroncadasesión,especificandosiexistióunamotivacióndeugencia

para su celebración. Asímismo, solícita que se detallen las sesiones que Íúeron remmeradas

y aquellas que no lo fteron, junto con m desglose cuantitativo de la fiecuencía de estas
reuniones contabiHzadas por semana, mes y año. EI Alcalde ñnaliza la misiva agradeciendo

la colaboración del Concejo y quedando a la espera de la información requerida pam los

fines pertinentes de su adminístración. Considerando: La solícitud remitida por el Alcalde

de la Mmicipalidad de Curridabaí. ..  Se acuerda:  Solícitar al Secretario que se remita la

infomación   solicitada   por   el   señor   Alcalde   Errol   Andrés   Solano   Bolaños   de   la

Municipalidad  de   Curridabat.   Comuníquese.   C.   Expediente   ZMT.   Aprobado   por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios Karla  Tatiana

Ralmdano  Sequeim,  Eka  Gabriela  Torres  Montieb  Johan  TaH  Satinas  RÜsabs,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°3

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como comespondencia

número tres, es el oficio AMN-ZMT-005-2026, de fecha 23 de febrero, enviado por el señor

alcalde Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, dirigído al Concéo Municipal, mediante el cual rcmite

el Proyecto de Resolmión para Prórroga de Concesión de la pamcela 34-8 de Phya Coyote` La

Alcaldía de la Municipalídad de Nandayure presenta ante el Concejo la solicitud de prórroga

gestíonada por la empresa denominada Rohffio LIMA ZULU, S.A, representado por Rolando
Clemente Laclé Zúñiga. El trámite se refiere a la parcela número 34-8, úbicado en playa Coyote,

distrito de Bejuco, la cual cuenta con una medida de mil ochocientos un metno con ochenta y

cinco decímetros cuadrados y se encuentra debidamente inscrita en el registro de concesiones,

según los antecedentes expuestos,  la concesión original fiie otorgada en el año 2005, por un

plazo de  10 años,  el  cual  concluyó Íbrmahnente el  27  de juHo de]  2023.  El departamento,
correspondiente, confima que la solicitud de prórroga, cumple con todos ]os requisitos fomales

de ley sobre la Zoria Maritimo Terrestre. Por tanto, por todo lo expuesto, es criterio de esta

Alcaldía en aplicacíón del artículo 4253   que no existe impedimento legal alguno ni proceso

administrativo  pendiente  para  no  proceder  a  prorrogar  plazo  de  concesión  que  solicita  la

compañía Romeo Lima Zulu S.A. parcela 34-8 de Playa Coyote, por lo cual se recomíenda al

Concejo aprobar y autorizar la firma del contrato de prórroga de concesión.  Para este caso como

tal  compañeros,  sorneto  a  votación  si  ustedes  están  de  acuerdo,  apr\obar  el  Proyecto  de

Resolución de Prórroga de concesión de parcela 34-8 de Playa Coyote a la empresa denominada



Romeo Lima Zulu S.A.  parcela 34-8 en Playa Coyote, N°3-10l-107357, rep

señor  Rolando  Clemente  Laclé  Zúñiga,  mayor,  divorciado  en  primeras

Vecino de San José, Escazú, San Raíhel, de Tony Roma's seiscientos metros al oeste, se}sto

piso, cédula de ídentidad número l ú714-0897 en calidad de PRESIDENTE con Facultades de

APODERADO GENERALÍSIMO  SIN LÍMTE DE SUMA y como punto dos, autorizar al

señor Alcalde  a proceder con  la firma del  contrato de Prórroga  de  Concesió]i  lo  someto a

votacíón  compañeros.  Aprobado  por    por  cinco  votos  positivos  y  queda  definitivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

positivos. . Fin de la intervención ------------------------- ~ ------------ ~ ----------------------------------

El q[cuerdo queda üe la sigu[ie"ft f ii)rrm..

Se conoce el Oficio AMN-ZMT-005-2026, de fecha 23 de febrero del 2026, enviado por Teddy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municípalidad de Nandayure, dirigído al Conccjo

Municipal, mediante el cual, remite el Proyecto de Resolución para Prórroga de Concesión

presentada por la sociedad "ROME0 LIMA ZULU, S.A"., sobre la parcela N°34-B DE
Playa Coyote.  Considerando: Lo solicitado por el señor Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez en el oficio AMN-ZMr-005-2026 sobre el Proyecto de Resolución de Prónoga de

Concesión de La pareeh 34-8 de Playa Cogmte y continuando cori b finalizmión del trámite

...  Este  Concejo Municipal Acuerda:  PRlmRO:  Aprobar el Proyecto de Resolucíón,

Otomando  una  prónoga  de  concesión  de  la  Zona  Marítimo  Terrestre  a  nombre  de  la

Compañía   "RORfflo   LIMA   ZULU,   S.A",   de   cédula   Jurídica   N°3-101-107357,

representada por el señor ROLando Clemente Laclé Zúñiga, mayor, divorciado en primeras

nupcias,  abogado, Vecino de  San José, Escazú,  San Rafael,  de Tony Roma's seiscientos

metros  al  oeste,  sexto  piso,  cédula  de  identidad  número  1-0714Ü897  en  calidad  de

mEsmENTE con Facültades de ÁPODERADO GENERALÍSIMO SEN LÍMITE DE

SUMA. Finca ubicada en el partido de Guanacaste, que es un terreno apto para construir

ubicado en la Zona Marítimo Terrestre en Playa Coyote,  dístrito sexto- Bejuco, cantón

noveno- Nandayure, Provincia Cinco- Guanacaste. Terreno que tiene una cal)ida de MIL

oCHoCIENToS uNo CoMA oCHENTA ¥ CINCo nmTRos CUADRADoS-

(1801*5 m2), confome al plano catastrado número G-0757719-2001, correspondiente al

Lote N°34-B de Playa Coyote y cu3nta con los siguientes linderos: Norte: Calle Pública,

Sur:  Calte Pübtica, Este: Zona restringída de la Zona Marítimo Terrestne Üote 34-A) y

Oeste: Zona Restringída de Zona Maritimo Temestre (lote 35-A). Se encuentra escrita en el

Registro de Concesionarios del Registro Público de la Propiedad matricula N°002466-Z-

000. La CQncesión es para darle al terreno un Uso "Zom Residencial Turistica" acorde

con lo dispuesto en el Reglamento de zonfficación del Plan Regulador. De acuerdo con el

uso,  el  avalúo  realizado  por  Tributación  Directa  del  Miristerio  de  Hacienda  y  a  lo

establecido en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítimo

Terrestre  nümeio  seis  mil  ctEarenta  y  tres,  el  mnon  anual  que  deberá  cancetar  los

concesionarios a la Municipalidad de Nandayure se establece en la suma de  ¢ 1.873.924.00



-  UN   MILLON  OCHOCIENTOS   SETENTA   Y  TRES   MIL  NOVECIENTOS

VEINTICUATRO (mil ochocientos uno coma ochenta y cinco metros cuadrados- por

veintiséis  mil colones poi. el cuatro  por ciento} El cual deberá ser cubierto en cuotas

anuales adelantadas y que corresponde al cuatro por ciento del valor del terreno dado en

concesión. Debiendo hacer el primer pago al momento en que se fime el contrato respectivo

y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. El canon será riustado conforme a lo
dispuesto en el artículo cincuenta ibídem. El plazo de la prórroga de concesión es por DIEZ

AÑOS, que podrán ser pronogados por periodos iguales y consecutivos al vencimiento de

cada  uno  de  ellos,  siempre  que  se  observen  las  prescripciones  de  Ley.  SEGUNDO:

Autorizar  a  la  Admiristración  Muricipal  para  que  fime  el  Contrato  de  Prónoga  de

Concesión respectivo, procédase a su fima.  Comuníquese. Aprobado por unanimidad

con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano

Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montieb Johan Talí Salims Rosales, Georgim Odilia

Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández. ACUERDO DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°4

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

cuatro  es  el  oficio  AL-CE23169-0056-2026,  de  fecha  23  de  febrero,  enviado  por  por  la

Licenciada Ana Julia Araya Alfáro, Jefá de Área de Comisiones Legíslativas H de la Asamblea

Legislativa,   mediante  el  cual,   remite  el   Asunto:   La  Comisión  Especiál   de  Educación

Q3xpediente  23.169)  de  la  Asamblea  Legislativa  solicita  el  criterio  del  Concejo  Municipal

respecto al Expediente N.° 25.164, denominado "LEY PARA MODERNIZAR LAS JUNTAS

DE EDUCACIÓN". Dice que se cuenta con un plazo hasta el 06 de marzo. Para este caso como

tal compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo, que se tome nota y archivo.

Aprobado  por cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámite  de  comisión por cinco  votos

pos:i:tivos. . Fin de la intervención-~~--~---~ -------------- ~ ------------ ~ --------- ~ --------- ~ ----- ~ ----

El acuerdo queda de la siguiewle fiorf'i'.a..

Oficio AL-CE23169-0056-2026, de fecha 23 de febrero de 2026, enviado por la Licenciada Ana

Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas 11 de la Asamblea Legislativa,

medíante el cual, remite el Asunto: La Comisión Especíal de Educacíón (Expediente 23.169)

de la Asamblea Legislativa soncita el criterio del Concejo Municipal respecto al Expediente

N.° 25.164, denominado `LEY PARA MODERNIZAR LAS JUNTAS DE EDUCACIÓN".

Esta consulta se realiza de carácter obligatorio en virtud de lo dispuesto por el Departamento

de  Servícios Técnicos.  De  acuerdo con el  articulo  157 del RedamentQ  de la Asamblea

Legislativa, se otorga un plazo de ocho días hábiles para evacuar dicha consulta, el cual

vence el próximo 6 de marzo.  Se solicita que la respuesta sea enviada preferiblemente de

foma digítal y se indica que, de no confimarse la recepción del documento adjunto, se

tendrá por notiñcado legalmeme a partir del envío del correo electrónico conespondíente.

Se  acuerda:  tomar Nota  y  Archivo.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con



cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Ba

Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Ta]]' Salinas Rosales, Georgina

®

Brenes   y   Pedro   Andrés   Mesén   Femández.   ACUERDO   DEFINITIVAmNIE

APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N?§

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Münicipal, indica, como correspondencía

cim, es Ea consulta omgatoria al expedÉente 25.342 correspondientes al oficio AL-CPEDIS-

0447-2026,  remitido  por    es  la  consulta  al  expediente  25.342  Ley  pam  la  Promoción  del

Emprendímiento  de  las  Personas  en  situación  de  Discapacidad  y  la  Reserva  de  Espacios

Públícos. Para este caso como tal compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo,

que  se  tome  nota  y  archivo.  Aprobado  por  crico  votos  positívos  y  queda  defiritivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por  cinco  votos

positi:vos. . Fin de la intervención --------------------------------- ~ --------------------------- ~ -----------

El ¢cnsto quri de tit sig.tience fiorrrin..

OficioAL-CPEDIS-0447-2026,defecha23defebrerode2026,enviadoporlaDianellaAguero

Bemúdez, Jefá de Área de Comisiones Legislativas de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual remite la consulta Óbligatoria del Expedíente N.° 25.342. Ley para la Promoción del

Emprendimiento de las Personas en situación de Discapacidad y la Reserva de Espacios

Públicos,  solicita al ConcQjo Municipal emitir su criterio respecto al proyecto de ley.  Se

acuerda: Tomar Nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco

votos posiüvos de los regidot" pr®pieürios KSFta Tatiana Ba"odano Seqüeira, E]sa

Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes

y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°6

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricípal, indíca, como correspondencia

número seis, es el oficio AL-CPEDIS-0440-2026, de fecha 23 de febrero, enviado por Daniella

Agüero Bemúdez, de h Jeíá del Área de Legislativa de ]a Asamblea LeSsLativa, en este caso

consultan sobre el texto actualizado del expediente 25109 Reforma a la Ley de Apoyo Municipal

para Adultos Mayores en Póbreza, ley número 10359 del 29 de junío del 2023. Para este caso

como tal compañeros someto votación si ustedes están de acuerdo en que se tome nota y archivo.

Aprobado por cinco votos positivos y y queda definitivamente aprobado por 5 votos positivos

y se dispensa de trámíte de comisión por cinco votos positivos. . Fj7¡ c7e /c! 7.n/erve7tcjón--~~-
-----------------------------------------------------------------------------------------------------~,-1,-1~--------

El ar:uerd;o qudn de la stgu£e"e fi®"nbL..

Oficio AL-CPEDIS-0440-2026, de fecha 23 de febrero de 2026, enviado por Daniella Agüero

Bermúdez,JefiidelÁicaLegislativaVIldelaAsambleaLegislativa,mediantcelcualremite

el  Asunto:  La  Comisión  Especia]  de  Discapacidad  y  Adulto  Mayor  de  la  Asamblea

Legislativa  solicita el  criterio  técnico  de  las  municipalidades  del  país  respecto  al  texto



actualizado del Expediente N.° 25.109, el cual propone una refoma integral a la Ley N.°

10.359,  denominada  "Ley  de  Apoyo  Municipal  para Adultos  Mayores  en Pobreza".  El

bjetivo central de esta iniciativa es ampliar el alcance de los beneficios tributarios actuales

para incluir no solo a personas adultas mayores, sino también a personas en situación de

discapacidad que se encuentren en condíciones de pobreza o pobreza extrema. La reforma

planteada autoriza a los gobiemos locales a conceder la condonación total de deudas por

concepto de impuestos muricipales, tasas,  servicios e impuesto  sobre bienes  inmuebles,

incluyendo principal, intereses y multas acumulados hasta el trimestre anterior a la vígencia

de  la ley.  Para aplicar este beneficio,  cada Concejo Municipal  debe aprobar un plan de

condonación dentro de los dos meses posteriorcs a la publicación de la ley, estableciend¡:} un

plazo   de   aplicación   que   no   supere   un   año.   Asimismo,   el   proyecto   faculta   a   las

municipalidades  paia  otorgar  exencíones  pemanentes  en  el  pago  de  tasas  y  servícios

municipales a los beneficiarios que cumplan con los requisitos de certificación del Consejo

Nacional de Personas con Discapacidad y la verificación de su condición económica a través

del  Sistema  Nacional  de  lnformación  y  Registro  Único  de  Beneficiarios  del  Estado

(Sinirube). Finalmente, la propuesta establece que las munícipalidades que se acojan a esta

ley deberán realizar campañas de divulgación pam infomar a la población beneficiaria y

contarán con un plazo de hasta seis meses para emítir la reglamentacíón correspondiente. Se

establece un plazo de ocho días hábiles, con vencimiento al 06 de marzo de 2026, para que

las entidades consultadas remitan su criterio de foima diritál. Se acuerda: Tomar nota y

archivo.  Comuníquese. Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  de  los

regidores  propietarios  Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén  Femánúez. ACUERD0 DEFINITIVAhffNIE APROBADO CON DISPENSA

DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de ]a Correspondencia N°7

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica,  como conespondencia

siete, este es un documento de Íécha 24 de ftbrieno del 2026 envíado por   ilvia Badma CastiHo,

mediante el  cual  remite el  siguiente asunto La señora solicita fomalmente ante el  Concejo

Municipal de Nandayure un pemiso para realizar una actividad de Karaoke, dicho evento está

programado para el día 21 de marzo del 2026, con un horario de iricío de s de la tarde y finaliza

a las  12 medianoche.  La actividad contará con los servicios de karaoke del DJ y se llevará a

c4bo en el restaurante Las Orquídeas. Dentro de lo que ella adjunta es la copia de la cédula de

identidad y el pemiso sanitario fimcionamiento del Ministerio de Salud. Para este caso como

tal compafienDs en rehción a b solicitud some¢D a votación si ustedes así lo c®n§iúemn autorizar

la actividad de karaoke para el día sábado 21 de marzo del presente año en el horario estáblecido

según  el  reglamento,  así  como  punto  2  indicarle  al  señor  patentado  o  bien  también  al

departamento de patentes verificar si DJ cuenta con la patente para reahzar la actividad en el

evento específico lo someto votación compañeros aprobado por cinco votos positivos y queda



definitivamenteaprobadopor5votospositivosysedispensadetrámitedeCo

positivos. . Fin de la intervención --------- ~ -----------------------------------------

0

El 6tcuerdo queda de la sÜ5u;ienle fiorma..

Documento de fecha 24 de febrero de 2026, enviado por Silvia Badílla Castfllo, mediante el

cual remite el siguiente asunto: La señora Silvia Badilla Castillo, portadora de la cédula de

identidad 1-0934-0558 , solicita formálmente ante el Concejo Municipal de Nandayue m

permiso para realizar una actividad de Karaoke. Dicho evento está programado para el día
sábado 21  de marzo de 2026, con un horario de inicío a las 8:00 p.m. y finalización a las

12:00 media noche. La actividad contará con los servicíos de Karaoke DJC y se llevará a

cabo en el Restaurante Las Cmquídeas, establecimiento übicado en el cruce de San Pablo.

Para respaldar su gestión, la solicitante adjmta copia de su documento de identidad y el

Permíso Saritario de Funcionamiento número MS-DRRSCH-DARSNA-2025-009, emitido

por el Miristerio de Salud para el mencionado local comerciál. Considerando: La solicitud

presentado  por  la  señora  Silvia Badilla  Castillo...   Se  acuerda:  Primero:  Autorizar  la

actividad  de  karaoke  para  el  día  sábado  21  de  marzo  del  presente  año,  en  el  horario

establecido según el reglamento. Seín+n¢Q; Indicarle al señor patentado o bien también al

departamento de patentes, verificar si el DJ cuenta con la pateme para realizar La actividad

en   el   evento   específico.   Tercero:   Debe   realizar   el   pago   conespondíente   a   cajas.

Comuníquesc. C. Departamento de Patentes y facturacíón. Aprobado por unanimidad

con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propictarios  Kar]a  Tatiana  Battodano

Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia

Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández ACUERDO DEFINITIVAhffNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de h C®rrüDondmcía N°8

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricípal, indica, como correspondencia

ocho Compañeros es un documento de fecha 24 de febrero enviado por la señora Silvia Vanessa

Abadilla Castillo, mediante el cual remiten el asunto La solicitud de un permiso para realizar

una actividad de ka[aoke pam llevarse a cabo el día 7 de marzo en un horario de s de la tarde a

12 medianoche. Dentro de los documentos que ella adjunta es la solicítud copia del permiso

sanitario  de  fúncionamiento  y  copia  de  su  cédula  de  identidad.  Para  este  caso  como  tal

compañeros someto votacíón si ustedes están de acuendo que se autorice k actividad de kaLaoke

para  el  día  s  de marzo  del  2026  7  de  marzo  del  2026  en  el  horario  establecido  según  el

reglamemo.  Y como punto 2 taribíén indicarle al señor patentado que el DJ o la persona de

sonído debe de contar con la patente correspondiente y que  eso tiene quc  ir a dirigirse al

departamento de Zona Marítimo tenestre. No, perdón, al departamento de patentes.  Perdón,

estoy perdída, estoy con zona. Disculpe, En razón de este punto, para que ya quede más claro,

nosotros sí estamos autorizando la actividad, La activídad es para el 6 de marzo, en el horario

q+m establece la persona tiene qtte ir a hacer el pago correspondieme a cajas. Eso quedó claro.
Lo que estamos tomando como segundo acuerdo. sí ustedes asilo bien o si no también pueden



hacersusintervencionesutilizandoelmicrófono,esqueesimportantequelapersonaquebrinda

elserviciodesonidotambiéncuenteconsupatentecorrespondiente.¿Estánustedesdeacuerdo?

Lo someto. Votación aprobado por cinco votos positivos y queda deñnitivamente aprobado por

5 votos posítivos y se dispensa de trámíte de comisión por cinco votos positivos.  . FÍ.7c de /¢

intervención---------------------------------------------------------------------~~-------------------------

EI Gcuerdo queda de la siguieme f;orma..

Documento  de  fecha  24  de  febrero  de  2026,  enviada  por  Silvia  Vanessa Badilla  Castillo,

mediante la cml remite el Asunto: La señora Silvia Vanessa Badilla Castillo, en su condición

de  solícitante  y  portadora  de  la  cédula  de  identidad  ]-0934-0558,  se  dirige  al  Concejo

Municipal de h Muricipahdad de Nandayure con el propósito de gestionar un permiso para

realizar una actividad de Karaoke. Dicho evento está programado para llevarse a cabo el día

sábado 07 de marzo de 2026, en un horario comprendido entre las 8:00 p.m. y las  12:00

media noche.  La  actividad  s€  desarrollará  en  el  establecimiento comercial  denominado

Restaurante  Las  Orquídeas,  el  cual  se  encuentra  ubicado  en  el  cruce  de  San  Páblo,

específicamente diagonal al cruce de Santa Rita en la carretera hacia Playa Naranjo. Para

respaldar su solicitud,1a interesada adjunta copia de su documento de identidad y el Permiso

Sanitario de Ftmcionarie"o nümero MS-mRSCH-DARSNA-2Ü25-009, emiüdo por el

Mínisterio de Salud. Este último documento certifica que el local cuenta con autorización

para actividades de restaurantes y servicios móviles de comida, con una vigencia que se

extiende hasta el 04 de junio de 2026. Considerando: La solicitud presentada por la señora

Silvia Castillo Badilla. ..  Se acuerda: Primero: Autorizar la actividad de karaoke para el

día 07 de rnarzo del 2026, en el horario establecido en el reglamento. Segundo: Indicarle al

señor  patentado  que  el  DJ  o  la  persona  de  sonido  debe  de  contar  con  la  patente

corTespondiente y que eso tiene que ir a dirigirse al Depaffimento de Patentes. Tpmpr®:

Debe  realizar  el  pago  conespondiente  a  cajas.  Comuníquese.  C.  Departamento  de

Patentes y Facturación. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los

regidores  prüpietarios  Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira.  Eka  Gabriela  Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén  Femández.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON DISPENSA

DE TRÁnflTE DE CoMisióN

Commtarios úe ta CorresDonüemcia N°9

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica,  como correspondencia

nueve, es un documento de fecha 24 de febrero enviado por el señor Alberto Cabezas Víllalobo,

Secretario de la Asociación Agencía para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras, medíamte el

cual  remite  la  propuesta  de  acción  institucionáL  en  el  marco  del  Día  Mundial  del  Cero

Discriminación  2026.  Dice  que  el  día  visible  para  conmemorar  el  Día  Mundial  de  Cero

Discriminación  fue  el  pasado   1   de  marzo.  Destaca  que  esa  fecha  está  instaurada  y  ha

evolucionado  para combatir todas  las  Íbmas  de  exclusión basadas  en  género,  orientación

sexual. díscapacidad. religión y origen étnico. entre otras condiciones. La masíva subraya que



la discriminación representa una banera crítica para el acceso a la salud y la

VIII, por lo que combatir el estigma es una estrategia esencial de  salud pública

0

®

comunítaria.  Ante la carga operativa de la alcaldía,  la asociación propone coordinar con un

departamento municipal la planificación de actividades para otras fechas relevantes del año

2026, tales como el Día lntemacional del Orgullo LGBTIQ+ 28 dejunio, Día de la Lucha contra

el  VH-I,  1  de  diciembre y el Día Mundial  de las Personas con Discapacidad que es el  3  de

diciembre. Finalmente, la organización oftece su acompañamiento técnico y metodológico para

desanollar jomadas  educativas,  charlas,  campañas  de  sensibilización,  por lo tanto,  solicitan

fomalmente la designación de una instancia municipal para mantener una reunión de trabajo y

plarificar dichas actividades con antel'ación necesaria.  PaTa este caso.  Como tal compañero
someto  votación.  Si  ustedes  están  de  acuerdo  en  razón  de  la  solicitud,  remitirle  el  correo

electrónico y nombre de la señora Vicealcaldesa para que coordine según lo que corresponda

para las enfemerías que el señor quiere coordinar con la Municipalidad de Nandayue.  Lo
someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por 5

votos positivos y  se  dispensa de trámite de  comisión por cinco votos  positivos.  .  Fj.#  c7e  /cÍ

intervención-------------------------------~~--------------~-~------------------------------------~------------

El u["erdo queüo üe tn sigstimbe fiürm:.

Documento de fecha 24 de febrero del 2026, enviado por Alberto Cabezas Villalobos, Secretario

de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras, mediante el cual remite

la Propuesta de acción institucional en el marco del Día Mundial de la Cero Discriminación

2026. El remitente manifiesta su profimda preocupación ante el Concejo Mmicipal debido

a  que  la  Municipalidad  no  realizó  acciones  simbólicas  o  institucionales  visibles  para

conmemorar el Día Mundial de la Cero Discriminación el pasado 1° de marzo. Destaca que

esta fecha, iTBtaurada por ONUSIDA, ha evolucionado paia combarir todas las Íbrmas de

exclusión basadas en género, orientación sexual, discapacidad, religión y origen étrico, entre

otras condiciones. La misíva subraya que la discriminación representa Lma bamera crítica

para el acceso a la salud y la prevención del VIH, por lo que combatir el estigma es ma
estrategia esencial de salud pública y cohesión comunitaria. Ante la carga operativa de la

Alcaldía, la Asociación propone coordinar con un departamento municipal la plarificación

de actividades para otras fechas relevantes del año 2026, tales como el Día lnternacional del

OTgu]loLGBTIQ+(28dejurio),elDl'aMundíaldelaLuchacontraelvIH{1°dediciembre)

y  el  Día  Mundíal  de  las  Personas  con  Discapacídad  (3  de  diciembre).  Finalmente,  la

organización oftece su acompañamiento técnico y metodológico para desarrollar jomadas

educativas, charlas y campañas de sensibilización. Por lo tanto, solicitan fomalmente la

designación de una instancia municípal para mantener ma reunión de trabajo y planificar

dichas  actividades  con la antelación necesaria.  Considerando:  Lo  expuesto por el  señor

Alberto Cabezas Villalobos ante este Concejo Municipal . . .  Se acuerda: Remitirle el correo

electrónicoynombredehseñoraVicealcaldesaparaqtmcoordinesegúnloquecorresponda

para las  efemérides que el  señor quiere coordinar con  la Municipalídad de Nandayue.



ComuníquescL Aprobado por iinanimidad con cinco votos positivos de los regidores

propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan
Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén

Fei.nández.  ACUERI)O  DEFINITIVAnmNTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁhm DE coMISIÓN
gQmentarios de la Corresi]ondencia N:±Q

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, índica, como correspondencia

10,EsteesundoctmntoporpartedelticemiadoMaikolLunaVenegas,ábogadoyapodemdo

especial  de  Jorge  Mora  González,  medíante  el  cual  remite  El  gestionante  expone  que  el

miércoles 4 de febrero del 2026 a las 4 de la tarde se encontraba programada una sesión de

comisión de zona marítimo terrestre para analizar la solicit`ri sesión de derechos de la parcela

36 ubicada en playa San Miguel, sin embargo hace constar que dicha comisión no sesíonó ri se

conectó a la transmisíón prevista, lo que ímpidió el avance del trámíte admínjstratívo. En vírtud

de lo anterior y apelando a los principios de eficacia y continuidad, solicita formalmente al

CmcQioM±mic±paldeNandayureyakComisióndeZonaMarítimTerrestreqtH=seadoptem

lasmedidasnecesariasparareprogramarlasesiónogarantizarquelasolicitudseaatendidapara

evitar mayores atrasos en perjuicios del interesado. En este caso como tal compañeros someto

votación  si  están  de  acuerdo  Primemmente  solicitar  al  Departamento  de  Zona  Marítima

Terrestre el envío del expediente de la parcela 36 de P]aya San Míguel y como punto 2 indícark3

al  señor licenciado Míchael Luna que el expedíente será vísto en la próxima sesíón de zona

marítimo   terrestre.    Lo   someto   votacíón   aprobado   por   cinco   votos   positivos   queda

d€finitivamemeapmbadopor5votüEspc§Ítivosysedi§pensadetBám.Í¢€:deCümisiónpor5vom

posiljNos. . Fin de la intervención ----------- ~ --------------------------------------------- ~ ----------- ~ ----

El ":uerdo queda de la sigu:íetue forma..

DDocumento de  fecha 23  de febrero de 2026, enviado por el Lic.  Mai,kol A.  Luna Venegas,

Abogado y apoderado especial de Jorge Mora González, mediante el cual remite el Asunto:

El gestionante expone que el miércoles 04 de febrero de 2026, a las 4:30 p.m., se encontraba

programada una sesíón de la Comisión de Zona Maritimo Tenestre para analízar la solicitud

de cesíón de derechos de h P3roek NQ36, ubicada en Pk)m San Míguel. Sri embargo, hace

constar que dicha Comisión no sesionó ni se conectó a la transmisíón prevista, lo que impidió

el avance del trámite administratívo. En virtud de lo anterior y apelando a los principios de

eficacia y continuidad,  solicita fomalmente al Concüo Münicipal  de Nandayure y a h

Comisión  de  Zona  Marítimo  Terrestre  que  se  adopten  las  medidas  necesarias  para

repiogramar la sesión o garantizar que la solicitud sea atendida para evitar mayores retrasos

en periuicio del interesado.  Finalmente, señala como medio para recibir notificaciones el

correo electrónico lic.maíkollunavene&as@&mail.com. Considerando: Lo expuesto por el

Lic. Maikd Luna Venegas...  Se acuerda: Primero:  Solicítar al Departamento de Zona

Marítimo Terrestre el envío del Expediente de la parcela 36 de Playa San Míguel. Seq]]pdo:

Indicarle al licenciado Maíkol Luna que, el expediente será visto en la próxima sesión de la



Comisión de Zona Maritimo Tenestre. Comuníquese. C. Expediente Z

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
uFÜÉ

®

®

Baltüdano  Sequeira,  Eba  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Ta[í  Salims  Rosabs,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COM SIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°11

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, índica, como correspondencia

11,  esto  es  un  documento  enviado  por  el  señor  Lyonel  Arias  Aguilar en  su  condíción  de

Presidente  con  facultades  de  apoderado  Generalísimo  de  la  Sociedad  Calamar Costa  s.  A.

Mediante  el  cual  remite  En  el  siguiente  asunto  el  señor  Arias  Aguilar,  actuando  en

representación  de  la  sociedad  concesionaria  de  la  parcela  48  de  Playa  Coyote.  solicita

fomalmente al  Concdo de Nandayure la autorizacíón para el  uso condicional  de vivienda

turística.  Esta peticíón se fimdamenta en lo  establecido en  el  articulo  12  inciso D  del  Plan

Regulador de Playa Coyote püblicado en el año 2000.  Para este caso como tal  compañeros

someto a votación si están de acuerdo en autorizar a el suscrito Leonel Arias AGUILAR, mayor,

casado,  ingeniero  industrial,  vecino  de  San  José  Escazú,  portador  de  la  cédula  identidad

104840937, actuando en    ndicíón de prcsidente, con íácultades de apoderado generalísimo, sin

límite de sumas de la Sociedad Calamar Costa s a, con cédulajurídíca 3.10136 82 69, a hacer

el uso de lo que es condicional de vivienda turística en el Lote la parcela 48 de Playa Coyote,

según el articulo 12 inciso d, artículo 12 inciso D de zona residencial turística, uso condicional

de vivienda turística lo someto a votación primeramente antes de someterlo a votación, disculpa

compañeros vamos a tomar otro acuerdo que es remitir este acuerdo al departamento de zona

maritimo terrestre paia lo que corresponda, así como notificar al interesado, lo someto a votación

ahora sí aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamen* aprobado por cinco votos

positivos y se dispensa de trámite de Comisión por 5 votos positivos. . Fj# de /a 7.werve72c7.ó7z--

EI QLcuerdo queda de la siguieme fioTma..

Documento de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por Lyonel Arias Aguilar, en su condición

de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo de la sociedad Calamar Costa S.A. ,

mediante   el   cual   remite   el   siguiente   asunto:   El   señor  Arias  Aguilaf,   actuando  en

representa€Íón dE la socíedad concesiomria de k parce¡a 48 de Playa Coyote (inscrita bajo

la matricula N°001968-Z-000), solicita fomalmente al Concejo Municipal de Nandayue la

autorización para el Uso Condicional de Vivienda Turística. Esta petición se fimdamenta en

lo establecido en el Artículo 12, inciso d, del Plan Regulador de Playa Coyote, publicado en

el  año  2000.  La  gestión  tiene  como  propósito  cump]ir  con  las  observaciones  técricas

emitidas por el departamento de la Zona Maritima Terrestre a través del oficio ZMT-NA-

012-2026, requisito indispensable para finalizar el trámite de prórroga de la concesión que

se encuentm actmlme"e en ctHso amte dicha dependencia municipal.  El documento se

acompaña de la respectiva certificación de personería jurídica de la sociedad Calamar Costa



S.A. y el comprobante de pago de los timbres de autenticación de fimas realizados ante el

Banco  de  Costa Rica.  Considerando:  La solicitud planteada por el  señor Lyonel Arias

Aguílar. `.   Se  acuerda:  B±E±sEgi  Autorizar  al  suscrito  Lyonel  Arias  Aguikm,  mayor,

casado, Ingeníero lndustrial, Vecino de San José, Escazú, portador de la cédula de identidad

1 -0484-0937, actuando en condicíón de PRESIDENTE con facultades de APODERADO

GENREALÍSIMO S" L"ITE DE SUMA de la sociedad CALAMAR COSTA S.A.,

cédula Jurídica 3-101-368269 para hacer ±±sQ__Condicional de Suelo de Zona Residencip_|

_Turístiqa,  en  la parcela N°48  de  Playa Coyote  según  el  artículo  12,  Ínciso  d)  de Zona

Residencial Turística. Sezundo: Remítir este acuerdo al Departamento de Zona-Marítimo

Tenestre pam  lo  que corresponda,  así como notificar al hteresado.  Comunftiu" C.

Expediente ZMT y al lnteresado. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos

de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeim, Elsa Gabriela Torres

Montiel. Johan Talí Salinas Rosales, Georgim Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés

Mesén  Fernández.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON DISPENSA

DE TRÁMTE DE COMISIÓN

Comentarios de ]a CorresDondencia N°12

La reg. Karla Tatiana Bahodano Sequeira, Presidente Municípal, indica,  como correspondencia

12,  este  es  el  oficio  DREN-EEZ003-2026,  20  de  febrero  nviado  por  Silvia Elena Navarro

Villalobos, Directora de la Escuela EI Zapote, mediante el cual, remite al Concejo Municipal de

Nandayuic la propuesta de nómina para la conformación de h Junta de Educación de dicho

centro  educativo.    DÍce  que  la  presentación  de  la  nómina  de  candidatos  para  la  Junta  de

Educacíón de la Escuela del Zapote, código 2389, debido a que el período de la Junta actual

vence  el  28  de  marzo  del  2026.  La  propuesta  se  fimdamenta  en  la  Ley  Fundamental  de

Educación y Reglamento Geneml  de Juntas de Eüucaeión y Jumas Administrstivas.  En La

comunicación se justifica el envío de una nómina única en lugar de temas, amparándose En los

artículos 12 y  13 del reglamento citado, debido a que la comunidad presenta un alto grado de

consanguínídad y existe poca disponibilidad de personas para ocupar los cargos. La solicitud

incluye la documentación de los candidatos Giancarlo Zúñiga Aguilar, Yesenia Maria Pérez

Parra, Rosa lris López Gutiérrez, Noilín Patricia Gómez López, Roxana Gómez Baltoan. Todos

los   candidatos   tienen   las   certificaciones   de   antecedentes   penales,   copias   de   cédulas,

declamciones jumd&s  qme  c®níbman que  m  poseen  cargos  poffticos  ri  s®n míembros  de

concejos   munícipales,   el   objetivo   primordial   es   proceder   con   el   nombramiento   y   la

juramentación oportuna para asegurar la continuidad del trabajo en beneficio de la niñez de la

institución. Para este caso como tal compañeros someto votación, si ustedes están de acuerdo

en que aprobemos la nómina propuesta por la Escuela EI Zapote para la confomación de la

nómina de Junta de Educación, lo someto a votación aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por 5 votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco

`i®*x}s p®si:fi:`r®s. . Fin de la int:en+ención ------------------------- ~~---~ ---------- ~-~--~-~ --------- ~ ----- ~-

El acuerdo queda de la sigu:iente fiorma..



Oficio-DREN-EEZ003-2026, de fecha 20 de febrero de 2026, enviado por Sil

Villalobos, Directora de la Escuela EI Zapote, mediante el cual, remite al Con

®

de Nándayure ta propuesta de nómina para la confbmación de h Junta de Educación de

dicho centro educativo. La Dírectora Silvia Elena Navarro Villalobos presenta la nómina de

candidatos para la Junta de Educación de la Escuela EI Zapote (código 2389), debido a que

el periodo de lajunta actual vence el 28 de marzo de 2026. La propuesta se fimdamenta en

la Ley Fundamental de Educación y el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas

Administrativas. En la comuricación se justifica el envío de una nómina úníca en lugar de

temas,  amparándose  en  los  artículos  12  y  13  del  reglamento  citado,  debido  a  que  la

comunidad  presenta  un  alto  gmdo  de  eonsanguinidad  y  existe  poca  disponibilidad  de

personas para ocupar los cargos. La solicitud incluye la documentación de los candídatos

Jean Carlos Zúñiga Aguilar, Yeseria Maria Pérez Parra, Rosa lris López Gutiérrez, Noylin

Patricia  Gómez  López  y  Roxana  Gómez  Baftodano,  consistente  en  certificaciones  de

antecedentes  penales,  copias  de  cédulas  y  declaraciones juradas  que  confirman  que  no

poseen cargos políticos ni son míembros del Concejo Municipal. El objetivo primordíal es

proceder con el nombramiento y juramentación oportuna para asegurar la continuidad del
trabüo en beneñ€io de la niñez de k institución. C®nsiderat]do: L La soH€itud plameada

por Sílvia Elena Navano Villalobos, Directora de la Escuela EI Zapote H- Que se entregó a

este Concejo Múricipal la documentación completa para e] anáhsís correspondíente. . .  Se

acuerda: Aprobar la nómina de la Junta de Educación de la Escuela EI Zapote conformada

por Jean Carlos Zúñiga Aguilar cédula 5-0430-0387, Yesenia Maria Pérez Parra cédula 6-

0326-0480, Rosa lris López Gutiérrez cédula 5-0301J)171, Noylin Patricia Gómez López

cédula  5Ú355-0459  y  Roxana  Gómez  Baltodano  cédula  5U353-0163.  Comuníquese.

APBobado  por unanimidad  con cinco v®tos  positivos  de  los  pegidüDes  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosa]es,  Georgina  Odilia  Qucsada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA  DE  TRÁMTE DE

COMSIÓN

Comehtarios de la Correspondencia N°13

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

13, es el oficio ALCPE!UVL0069-2026 es La consulm del expedíente 25194, cs la consulta su

criterio sobre el proyecto de Ley tramitado bajo el Expediente N.° 25 .194, titulado "Ley Especial

contra la Violencia en Periuicio de las Niñas, Níños y Adolescentes" . Dice que se cuenta con un

tiempo hasta el 10 de marzo para su contestación. Para este caso como tal compañeros, someto

a votación si ustedes están de acuerdo, que lo remitamos a la comisión de COMAD para su

análisís.  Lo someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de  trámite  de  comisión  por cinco  votos

p®sÉfi3roFs. . Fin de ta intervención-~ ---- ~-~~~~~ --------- ~ ----- ~-~ ------ ~
El acuerdo queda de la síguieiüefiorma..



Oficio AL-CPEJUV-0069-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, envíado por la Licenciada Ana

Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas 11 de la Asamblea Legislativa,

mediante el cual, remite el Asunto; La Comisión Permaneme Especiül de Juventud de h

Asamblea Legislativa hace de conocimiento del Concejo Municipal la aprobación de una

moción para consultar su criterio técnico respecto al  proyecto  de Ley  tramitado bajo el

Expedíeme N.° 25.194, titulado "Ley Especial contra la Violencia en Periuicio de las Niñas,

Niños y Adolescentes". Dicha corisulta se realiza al amparo de lo establecido en el artículo

157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, otorgando un plazo de ocho días hábiles

para la remisión de la respuesta, el cual vence el próximo  10 de marzo.  Se solicita que, de

ser posíble, el crierio sea emvíado de Ébrma digital a tiavés del comiao electnóníco del Área

de Comisiones 11. Asimismo, se aclara que la notificación se tiene por eftctiva a partir del

envío del correo electrónico y q]e la seguridad en el manQjo de las cuentas receptoras es

responsábilidad de la institución destinataria.  Considerando: La consulta enviada por la

Licenciada  Ana  Julia  Araya  Alfaro,  Jefa  de  Área  de  Comisiones  Legislativas  11...   Se

acuerda:  Remitir  a  la  Comisión  Condición  de  la  Mujer  y  COMAD  para  su  análisis.

Comuníquese. Aprobado por unanimidad  con cinco votos positivos de los  regidores

pmpíetarios Karia Thtiana Battüdan® Sequeira, Etsa Gabriesa Tün-es Mmtiel, Johan
Talí  Sa]inas  Rosales,  Georgina  Odi]ia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén

Femández.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°14

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, Índica, como correspondencia

14, es el oficio AL-CPEJUV-0076-2026 es la consulta al expediente 25.142 refoima parcial a

la Ley de Red Nacional de Cuido y Desamllo lníántiL Lg N® 9220 del 24 de marzo de 2014.

Para este caso como tal compañeros,  someto a votación si ustedes están de acuerdo, que lo

remítamos a la comisión de COMAD, para su análísís. Lo someto a votacíón. Aprobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. . F/'n c7e /cz /.#íen;e#c/.ó» ------ ~ ------- ~-~ ----

El acuerdo queda de la siguíeme fiorma..

Oficio AL{PEJUV-0076-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por la Licenciada Ana

julia Araya AIíáro, Jeíü de Ámea de Comísiones Legishtivas H de la Asamblm Legisktiva,

mediante el cual, remite el Asunto; La Comisíón Permanente Especial de Juventud de la

Asamblea Legislativa comunica al ConcQjo Múnicipal el acuerdo de consulta refercnte al

proyecto de Ley tramitado bajo el Expedíente N.° 25. ]42.  Dicha iriciativa propone una

reforma parcial a la Ley de Red Nacional de Cuido y Desarrollo lnfantil, Ley N° 9220 del

24 de marzo de 2014. De acuerdo con lo estipulado en el artículo 157 del Reglamento de la

Asamblea Legislativa, se solicita al Concejo evacuar su criterio técnico sobre este proyecto

en un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el próximo 10 de marz®. Se insta a que la

respuesta sea enviada de fomia digital y se infoma que, de no confimarse el recibído, la



consulta se dará por notificada a partir del momento de su envío electróric

gestión adicional,  la institución pone a disposición los contactos

®

®

telefónicos
comisiones  y  el  correo  electrórico  institucioml  correspondiente.  Consid€r"do:  Lo

solicitado por la licenciada Ana Julia Araya Alfaro del Área de Comísiones Legislativas

11. . . Se acuerda: Remitír a la Comisión Condición de la Mujer y COMAD. Comuníquese.

Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  de  los  regidores  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y  Pedro  Andrés   Mesén  Femández.

ACUERDO  DEFINITIVAMENTE APROBADO  CON DISPENSA DE  TRÁMTE DE

COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°15

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

15, este es el oficio AL-CE23348-0012-2026, es consulta deLExpediente N.° 23.420. Adición

de un párrafo segundo a los artículos 51 y 56 de la Constitución Política para el reconocimiento

de los cuidados como un derecho constitucional. Para este caso como tal compañeros, someto a

votación si están de acuerdo, que se tome nota y archivo. Aprobado por cinco votos positivos y

q`mda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

Por cinco votos Posítivos. . F7.n cze /a z.»/e7.ve#cjó# ------------------------------------- ~~ --------

El acuerdo queda de la sigetiemie fiorma..

Oficio AL-CE23348-0012-2026, de fecha 25 de ftbrero de 2026, enviado por Nancy Patricía

Vílchez Obando, Jefá de Área de Comisiones Legislativas V de la Asamblea Legislativa,

mediante el cual remite el Asunto: La Comisión Especial de Refoma Constitucional hace

de conocimiento el texto del expediente N.° 23348, el cual propone la adición de un párrafo

seg`mdo a ¡os artic`ilos 51 y 5ó de h Constitución Política paia el reconocimienm de los

cuidados  como  un  derecho  constítucional.   Se   solicita  al  Concejo  Municipal  de   las

municípalídades  de  todo  el  país  evacuar  la  consulta  y  remitir  su  criterio  sobre  dicha

propuesta en un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el 10 de marzo de 2026. Asimismo,
se insta a qLm el envío del criterio se realice prefiriblemente de foma digital, cumpliendo

con las validaciones de firma electrórica establecidas por la Ley de Certificados, Fimas

Digitales y Documentos Electrónicos. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese.

Aprobado  p®r unanimidaú  tDn cinco votiBs positivos ú€ Ios  negidoms pmpietariüs

Karh Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela TorTes Montie], Johan Talí Salinas

Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández.

ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE  TRÁMTE DE

COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°16

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

16, es el oficio AL€E"TST¥3420Úl 12-2826, es h c®nsulta al Epedientie N.° 23.420.
"Reforma del Artículo 30 de la Constitución Política de la República de Costa Rjca Referente

n



al  Acceso  a  los  Departamentos  Administrativos  y  al  Ejercicio  del  Derecho  de Acceso  a  la

lnfomación Públíca".  Para este caso como tal compañeros, someto a votación si ustedes están

de acuerdo,  en  que  se  tome  nota y  archivo.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  qu{}da

definitivamente aprobado por cinco votos positívos y se dispensa de trámíte de comisión por

Cinc0 Votos Positivos. . Fz'7? de /a j#Jerve»c7.ó72 ---- ~--~ ------------- ~-~-
El acuerdo queda de la sigu:íenie fiorma..

Oficio AL-CECONST23420-0112-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por Cinthya

Díaz Briceño,  Jefa de Área de  Comisiones Legislativas  IV de la Asamblea Legislativa,

mediante el cual remite la consulta del Expediente N.° 23.420. La Asamblea Legislativa, a

través de su Comisión Especial de Refoma Constitucional, solicita el crierio del Concejo
•Municipal  respecto  a]  proyecto  de  ley  denominado  "Reforma  del  Artículo  30  de  la

Constitución   Política   de   la   República   de   Costa   Rica   Referente   al   Acceso   a   los

Departamentos Admiristrativos y  al Ejercicio  del  Derecho  de Acceso a la lnformación

Pública". Esta consulta se fúndamenta en el artículo  157 del Reglamento de la Asamblea

Legislativa, estableciendo un plazo de ocho días hábiles para evacuar la respuesta, el cual

vence el  10  de marzo de 2026.  Se solicita que el criterio sea enviado preferiblemente de

forma digital y que, previo a su remisión, se verifique la valídez de las fimas digitales

confome a la Ley n.° 8454. Se acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado

por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández.  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la Corresi)ondencia N°17

La reg. Kark Tatiana Baltodano Sequeim, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

17,  es el  oficio Oficio SAGD-004-2026 de fecha 25  de febrero de 2026,  envíado por el lng.

Sergio Arturo González Duarie, Consultor, mediante el cual remite el Reporte de Avance #3 del

Plan Municipal de Gestión lntegral de Residuos Q'MGIRS) de la Muricipálidad de Nandayme.

El documento detalla el seguimiento a la contratación para la actualización del Plan Municipal

de Gestión lntegral de Residuos, informando inicialmente que la semana anterior se concluyó

con  éxito  el  estudio  de  composición  fisica  de  residuos  mediante  muestreos  estadísticos  en

viviendas y comemios.  Se indica qie la Ínfbrmación recolectada se encuentra en pr`oicesó de

análisis para la entrega de un infome preliminar la semana siguiente. Asimismo, se propone la

realizacíón de la segunda sesión virtual del Comité Coordinador para el jueves 05 de rnarzo a

las 2:00 p.m., solicitando la convocatoria formal de sus integrantes. Respecto a la forinación y

sensibilización,  el  consultor progmma la ejecución  de  los  cínco  talleres  pendientes  para la

segunda  semana  de  marzo,  sugiriendo  que  estos  se  dirijan  a  sectores  específicos  como  el

comercial, organizaciones comunales, sector educativo, ftmcionarios municipales y una sesión

abierta paiia cl púbrico general. Se oñeoe flexibiH.dad de horarios pam estas sesiürtes, que tienen

una duación estimada de dos horas y medía cada una. Finalmente, con el objetivo de cumplir



el cronograma establecido, se plantea realizar la cuarta gíra técnica y la tercera

Coordinador entre el 24 y 27 de marzo, quedando a la espera de la confimación

0

®

hora por parti= de h municipalidad. Para este caso como tal compañeros someto votación si están

de  acuerdo  que  lo  demos  por  conocido.  Aprobado  por  cinco  votos  posítivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cimc;o vo®os positivos. . Fin de la intervención--~ --------------------------------------------------- ~ ----

El acuerdo queda de la sigizienie fiormoi..

Oficio SAGD-004-2026, de fecha 25  de febrero de 2026, enviado por el lng.  Sergio Arturo

González Duarte, Consultor, mediante el cual remíte el Reporte de Avance #3  del Plan

Municipal de Gestión lntegml de Residuos (mffilRS) de h MtmicipaLidad de Nandayure`

El  documento  detalla  el  seguimiento  a  la  contratación  para  la  actualización  del  Plan

Municípal de Gestión lntegral de Residuos, Ínfomando iricíalmeme que la semana anterior

se concluyó con éxito el  estudio de composición  fisica de residuos medíante  muestrcos

estadísticos en viviendas y comercios. Se indica que la infomación recolectada se encuentra

en  proceso  de  análisis  para  la  entrega  de  un  infome  preliminar  la  semana  siguiente.

Asimísmo, se propone la realización de la segunda sesión virtual del Comité Coordinador

para el jueves 05  de maizo a las  2:00 p.m.,  solicitando  La convocatoria fl}mal de  sus
integrantes. Respecto a la fomación y sensibilización, el consultor programa la Qjecución

dc los cinco talleres pendientes para la segunda semana de marzo, sugiriendo que estos se

dirijan  a  sectores  específicos  como   el  comercial,   organizaciones  comunales,   sector

educativo, ftmcionarios municipales y una sesión ábierta pam el público general. Se offece

flexibilidad de horarios para estas sesiones, que tienen una duración estimada de dos horas

y media cada una.  Finalmente, con el oQjetivo de cumplir el cronograma establecido, se

plantea rülizar b cuartiL gira técníca y ta €ezicem sesión del Comité Coordinador eme el 24

y 27 de marzo, quedando a la espera de la confirmación de la fecha y hora por parte de la
municipalidad. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°18

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

18, es el oficio SM-0154-02-2026, de fécha 25 de febrero de 2026 enviado por la Lioda. Claudia

Anchía Cordero,  Secretaria a.i.  del  Concejo Municipal  de  la Municipalidad de Los  Chiles,

mediante el cual, Temite el Astmto; en la sesíón mdímria 151. En dícho ac¢o el órgano colegíado

conoció el oficio AL-CPEMUN-1023-2026 referente a la consulta del Expediente Legislativo

No.  25.352, el cml propone una reforma al Código Municipal a,ey 7794) paia adicionar el

inciso w) al articulo 13. El propósito de esta iniciativa legal es incorporar la declaratoria de vías

públicas  cantonales  dentro  de  las  atribuciones  directas  del  Concejo  Müricipal  y  otorgar
competencia formal en esta materia a los Concejos Municipales de Distrito.  Al respecto, el

Concejo Municipal de Los Chiles acordó por votación unánime brindar un voto de apoyo a dicho

proyecto. Para este caso como tal compañems some€o votación si están de acuerdo que b demos

por conocido. Aprobado por cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco



votos positivos y  se  dispensa de trámite de  comisión por cinco votos  positivos.  .  FJ.7!  c7e /a

intervención-----~-~-------------------~-~-~---------------------------~-.-~--------------------------~---------

El acuerdo queda de la siguíeflfte fiormti..

Oficio SMÚ 154-02-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por la Licda. Claudia Anchía

Cordero, Secretaria a.Í. del Concejo Municipal de la Muricipalídad de Los Chiles, medíante

el cual, remite el Asunto; El documento notifica el acuerdo número 016, tomado por el

Concejo Municipal de Los Chiles en la Sesión Ordinaria número 151 del 24 de febrero de

2026.  En  dicho  acto,  el  órgano  colegiado  conoció  el  oficio  AL-CPEMUN-1023-2026

referente a la consulta del Expediente Legislativo No. 25.352, el cual propone una reforma

al Código Munícípal Q.ey 7794) paia adicionar el inciso w) al articulo 13. El propósito de

esta iniciativa legal es incorporar la declaratoria de vías públicas cantonales dentro de las

atribuciones directas del Concejo Municipal y otorgar competencia fomal en esta materia a

los Concejos Municipales de Distrito.  Al  respecto, el  Concejo Municipal  de Los Chiles

acordó por votación unánime brindar un voto de apoyo a dicho proyecto de ley. Asimismo,

la decisión fúe aprobada de foma definitiva y en fime, contando con los votos positivos de

los  regidores  Axel  Eduardo  Solís  Vásquez,  Jenny  Torres  Barrera,  Timoteo  Altamirano

Centeno, Yarelis Avalos Duarte y Rafáel Renner Reyes, dispensándose además del trámite

de dictamen de comisión según lo permite la nomativa vigente. Se acuerda: Darlo por

conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°19

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

19, es el oficio SM-0156-02-2026, de fecha 25 de febrero, enviado por Claudia Anchía Cordero,

Secretaria a.i. del Concejo Municipal de la Municipalídad de Los Chíles, esto es en relación al

expedie"e númeTo 25346 que busca incorporación de análisis costo beneficio en el proceso

presupuestario el endeudamiento público, el cueipo regidores acordó por unanimidad dar por

conocida la consulta técnica enviada por la Asamblea Legislativa.  Para este  caso  como tal

compañeros, someto a votación si ustedes están de acuerdo, que se dé por conocido. Aprobado

por cinco votos positivos y  queda definitivamente aprobado  por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.  F;7z c7e /¢ z.7?¿ervc/'zcJ.ó7z~ ---- ~~--

El ojcuerño queda ñe ia sig"Senbe ftrma:`

Oficío SM-0156-02-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por Claudia Anchía Cordero,

Secretaria a.i. del Concejo Municipal de la Municipalidad de Los Chiles, mediante el cual

remite el siguiente asunto: EI Concejo Municipal de Los Chiles, en su Sesión Ordinaria N°

151  celebrada el 24 de febrero de 2026, conoció la consulta referente al Expediente No.

25.346.  Dicha iniciativa de  ley  busca la incorporación del  análisis beneficio-costo  en el

proceso presupuestario y de endeudamiento público, lo cual implica una refoma a diversos

artículos  de  la  Ley  8131   Q.ey  de  ta  Administración  Fimncicra  de  la  República  y

Presupuestos Públicos). Medíante el Acuerdo No. 018 del Artículo VI, incíso J)9 el cueipo



de regidores acordó por unarimídad dar por conocida la consulta técnica`\

Asamblea Lerislativa. La decisión fue aprobada de forma defmitiva y en fim

0

®

de los regidores Axel Eduardo Solís Vásquez, Jenny Torres Barrera, Timoteo Altamirano

Centeno,  Yarelís  Avalos  Duarte y  Rafael  Renner Reyes,  dispensándose  del  trámite  de

comisión según lo estipulado en el Código Munícipal. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°20

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

20, es el oficío DSM-1863-2026, de fecha 25 de febrero, enviado por la Licda. Ileana Acuña

Jarquín, Jefe del Departamento de la Secretaria Muricipal de la Municipalidad de San José,

mediante el cual remite el Acuerdo 14, Articulo IV de h Sesión Obdinaria No. 095 celebrada el

24  de  febrero de  2026,  que  a la  letra dice:  EI  Concejo Municipal  de  San José  aprobó por

unanimidad una moción presentada por los regídores Murillo Cruz y Córdoba Moya, con el

objetivo de maniftstar su profimda preocupación y apoyo ante la fiagilídad financiera y actuariál

que presenta el Régimen de Pensiones "ligatorias (ROP).   El acuerdo se fimdamenta en los
derechos constitucionales al salario mínimo Este Concejo resolvió declarar su solidaridad con

los  trábajadores  del  cantón  y  exhortar  energéticamente  al  Presidente  de  la República  y  el

Miffinisterio de Hacienda. Para este caso como tal compañeros, someto a votación st ustedes están

de acuerdo, que se dé por concx)ido. Aprobado por cinco votos posítivos y queda defiritivamente

aprobado por cinco votos positivos y  se  díspensa de trámite de comisión por cinco votos

p®si:*i:+ros. ` Fin de la inter`mción ----------------- ~ ----------- ~~ ------ ~~ ------- ~~ -------- ~--
EI QLt"erdo queda de lo sigu:íenle f iorma`.

Oficio DSM-1863-2026, de fecha 25 de febrero de 2026, enviado por la Licda. Ileana Acuña

Jarquín, Jefe del Departamento de la Secretaría Municipal de la Muricipalidad de San José,

mediame el cual Íemfte el Acuendo 14, Articulo IV de k Sesión Ordimria No. 095 celebrada

el 24 de fébrero de 2026, que a la letra dice: EI Concejo Municipal de San José aprobó por

unanimidad una moción presentada por los regídores Murillo Cruz y Córdoba Moya, con el

ot2jetivo de manjfestar su profimda preocupación y apoyo ante la ftgilidad financíera y

actuarial  que  presenta  el  Régimen  de  Pensiones  Obligatorias  (ROP).  El  acuerdo  se

fimdamenta en los derechos constitucionales al salario mínimo y a la seguridad social, así

como  en  la  responsabilídad  del  Estado  de  garantizar  la  sostenibilidad  del  sistema  de

pensíones` Según el doc`mento, infi)rmes técricos de ta Caja Costarrioense de Sqg`m Social

(CCSS) y la Contraloria Geneml de la República han evidenciado una situación crítica que

geneia incertidumbre y desproteccíón para los trabajadores municipalcs y el servicio púbhco
en general. Ante esta situación, el Concejo Municipal resolvió declarar su solidaridad con

los  trabqjadores  del  cantón  y  exhortar  enérgícamente  a]  Presidente  de  la  República,  al

Mnisterio de Hacienda, a la Junta Directiva de la CCSS y a la Asamblea Legislativa paia

que lideren e implementen una reforma integral, solidaria y financieramente sostenible del

ROP que garantice una vejez digm para las generaciones actuales y fiituras. Asimismo, se

ínstruyó a la Alcaldía y a la Secretaria Municipal para gestionar ante la CCSS información



actualizada sobre  los aportes  de  los  fimcionarios,  organizar espacios  de  diálogo con los

sindicatos y remitir copia de este pronunciamiento a las autoridades nacionales y a la Unión

Nacioml de Gobiemos Loeales {UNGL), instando a otras municipalidades a suinapse a este

esfiierzo colectivo por una solución nacional. Se acuerda: Darlo por conocido

Comentarios de la CorresDondencia N°21

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

21, es el oficio GZMT-CMN-006-2026, de fecha 26 de febrero de 2026, enviado por el Lic.

Jokcuan  Aju  Altamirano,  Gestor  del  Departamento  de  la  Zona  Maritimo  Terrestre  de  la

Municipalidad  de  Nandayue,  mediante  el  cual  remite  el  criterio  técrico  respecto  a  la

notificacióndeavamoycanondebparcelaN.®133,ubicadaenPlayaCoyote.EIDepartamento

de la Zona Marítimo Terrestre rinde infome en respuesta a una solicitud del Concejo Municipal

para detemínar la procedencia de un cobno notificado por el Departamento de Cobros. Los

antecedentes indican que el 3 de ábril de 2019 se notificó un nuevo avalúo para la parcela N.°

133, a nombre de Mario Martínez Chaves, utilizando un apartado postal en Nicoya que constaba

como medio autorizado en el expediente de concesión desde el año 2015. Debido a que no se

presentó oposición dentro del plazo legal de quince días hábiles, el canon anual se fijó en la

suma de 1.4Ó2.320,00 colones. Posteriormente, el concesionario maniftstó su diseonfbrmidad

alegando  que  se  había  señalado  un  correo  electrónico  como  medío  de  notificación  en  un

documento  de  diciembre  de  2015;  sri  embargo,  dícho  documento  ñ]e  dirigido  al  ConcQjo

Municipal y nunca se incoiporó al expediente administrativo del departamento técnico. A pesar

de que el interesado solicitó corregir el proceso de notificación en abril de 2019, el Concejo

Municipal no ha emitido un acuerdo específico al respecto hasta la fecha. El criterio técnico

concluye que el procedimiento de notificación fte válido confome al expediente vigente en ese

momento, por lo que administrrivamente pmoede el cobno del canon actuaHz:ado. No obstante,

el departamento deja bajo la potestad del Concejo Municipal decidir si se ajusta a derecho o si

se debe ordenar una corrección que implicaria mantener, de foma provisíonal, el canon anterior

por un rnonto de 609.300,00 colones.  Para este caso como tal compañeros están de acuerdo en

que se remita la Comisión de Zona Maritimo Terrestre para lo que corresponda y como punto

dos, solicitar al departamento de Zona Maritimo Terrestre el envío del expediente de parcela

133  de  Playa  Coyote,  lo  someto  a  votación.  Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definiüvamente aprobado por cinco votos posítivos y se díspensa de üámíte de comisíón por

c±nco votos positivos. . Fin de la intervención ---------------------------- ~ ------------------------------

El acuerdo queda de la siguieníe fiorma..

Oficio GZMT{MN-006-2026, de fecha 26 de f*rero de 2026, enviado por el Lic. Jokcuan

Aju   Altamirano,   Gestor   del   Departamento   de   la   Zona   Marítimo   Terrestre   de   la

Municípalidad  de  Nandayue,  mediante  el  cual  remite  el  criterio  técnico  respecto  a  la

notificación  de  avalúo  y  canon  de  la  parcela  N.°  133,  ubicada  en  Playa  Coyote.  El

"partamento de la Zona Maritimo Terrestre rinde iníbme en respuesta a una solicitiri del

Concejo  Muricipal   para  determinar  la  procedencia  de   un  cobro  notificado  por  el



Departamento de Cobros. Los antecedentes indican que el 3 de abril

nuevo avalúo para la parcela N.° 133, a nombre de Mario Martinez Chaves, un
apartado  postal  en  Nicoya  que  constaba  como  medio  aumrizado  en  el  expediente  de

concesíón desde el año 2015. Debido a que no se presentó oposición dentro del plazo legal

de  quínce  días  hábfles,  el  canon  anual  se  fijó  en  la  suma  de   1.462.320,00  colones.

Posteriomente,  el  concesionario  maniféstó  su  disconformidad  alegando  que  se  había

señalado un correo electrónico como medio de notificación en un documento de diciembre

de  2015;  sin embargo,  dicho  documento  ft  dirigido  al  Concejo Municipal  y  nunca  se

incorporó  al  expediente  admínistrativo  del  departamento  técnico.  A  pesar  de  que  el

intercsadosoricitócoHegirelprocesodenotificaciónenabrilde2019,elConoejoMmicipal

no ha emitido un acuerdo específico al respecto hasta la fecha. El criterio técnico concluye

que  el procedímiento de notificación fiie válido confome al  expedíente vigente en ese
momento,  por  lo  que  administrarivamente  procede  el  cobro  del  canon  actualizado.  No

obstante, el departamento deja bajo la potestad del Concejo Municipal decidir si se ajusta a

derecho o si se debe ordenar una corrección que implicaría mantener, de foma provisional,

el canon anterior por un monto de 609.300,00 colones. Considerando: Lo expuesto por el

Hcenciado Jokcuan Ajú Altamirano en e¡  oficio GZMT-CMN-006-2026...  Se acuerda:

Primero:   Remitirlo a la Comísión de Zona Maritimo Terrestre para lo que corresponda.

Sen]ndo: Solicitar al Departamento de Zona Marítimo Terrestre el envío del expedícnte de

la parcela NC'.133 de Playa Coyote. Comuníquese. C. Expediente ZMT.  Aprobado por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana

Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  ToiTes  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández  ACUERDO

DEFINIHVAhffiNTIE APROBÁDO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE Coh«SIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°22

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

22, es el oficio AL{PEAMB-3770-2026, de fecha 26 de fébrero, enviado por Cinthya Díaz

Briceño, Jefá de Área de Comisiones. Es la consulta al Expediente N.° 24.588, titulado "Ley

Marco de Cambío Climático". De conformidad con lo que establece el artículo 157, solicitan la

consulta al expediente, entonces para este caso como tal compañeros si están de acuerdo someto

votacíón que lo remítamos a la Comísión Ambiental pam su análísís. Aprobado por cínco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se djspensa de trámite

de comisión por cinco votos positivos. . Fi73 de /a ;r7Íervew7.ó#~ --------------------- ~---

El acuerdo queda de la siguiertie fiorma:.

Oficio AL-CPEAMB-3770-2026, de fecha 26 de febrero de 2026, enviado por Cinthya Díaz

Briceño, Jefa de Área de Comisiones Legislativas IV de la Asamblea Legislativa, mediante

el cual remite el asunto: La Comisión Permanente Especial de Aribiente de la Asamblea

Legislativa   solicita  el   criterio   del   Concejo   Municipal   respecto   ál   proyecto   de   ley



dictaminado bajo el Expediente N.° 24.588,  titulado  "Ley Marco de Cambio Climático".

Estaconsultaserealizaenvirtuddeunamocíónaprobadapordichacomisiónyseampara

enelarticulo157delReglamentodelaAsambleaLegishtiva.Seestablecemplazodeocho

días hábíles para evacuar la consulta, el cua] vence el  1 1 de maizo de 2026, solícítando que

la  respuesta  sea  enviada  de  foma  digital  y  con  las  verificaciones  de  fima  digital

correspondientes  según  la Ley  n.°8454.  Asimismo,  se  indica que,  de  no  confirmarse  el

recibido, la notificación se dará por sentada a partir del envío del correo electróníco. Para

consultas  adicionales,  la  iristitución  fácilíta  diversos  números  telefónicos  y  el  correo

electrónico de contacto de la fúncionaria Paola Muñoz. Considerando: La solicitud remitida

por b señora Cinthya Díaz Briceño, Jeíá de Área de Comisiones Legis}arivas N, mediante
el  oficio  AL-CPEAMB-3770-2026...   Se  acuerda:  Remitir  a  la  Comisión  de  Asuntos

Ambientales para su análisis. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Elsa
GabriemTorresMontieLJohanTaHSalinasRosa]es,Georgi"Üni]mQüesadaBrenes

y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO
CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°23

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

23, es el oficio AL-CPASOC-0225-2026, Es en relación a la consulta del  Expediente N.° 25.347
"Ley para la atención integral de la menopausia, la andropausia y los cambios hormonales de la

mediana edad". Para este caso como tal compañeros someto a votación, se están de acuerdo q\ie

se tome nota y archivo. Aprobado por cinco votos posítivos y queda definitivamente aprobado

ppor cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos posítivos.  F7.#

de la intervención --------------------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigulenie fiorma..

Oficio AL-CPASOC-0225-2026, de fecha 26 de febrero de 2026, enviado por la Licenciada

Ana  Julia  Araya  Alfaro,  Jefa  de  Área  de  Comisiones  Legíslativas  11  de  la  Asamblea

Legislativa,  mediante  el  cuat  remite  el  Asunto;  La  Comisión  Permaneme  de  Astmtos

Sociales de la Asamblea Legislativa traslada una consulta obligatoria al Concejo Municipal

sobre el Expediente N.° 25.347, títulado "Ley para la atención integral de la menopausia, la

andropausiayloscambioshomonalesdelamedianaedad".Estagestiónserealizaconforme

a lo dispuesto por el Departamento de Servicios Técnicos y el artículo 157 del Reglamento

de la Asamblea Legislativa. Se solicita al Concejo evacmr su criterio sobre dicho proyecto

de ley en un plazo de ocho días hábíles, el cual vence el próximo 1 1 de marzo, sugiriendo el

envío de  la respuesta de Íbrma digital.  Asimismo,  kL institución pone  a dispüsición sus

números telefónicos y correo electrórico para brindar infomación adicional y aclara que la

transmisión electrónica del documento sirve como comprobante de notificación legal.  Se

acuerda: Tomar nota y archivo. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco

votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa



0

Gabrie]aTorresMontieLJohanTalíSalinasRosales,GeorginaOdiLiaQueóadaBren`es

y Pedro  Andrés  Mesén  Femández  ACUERDO DEFINITIVAMENTE AÍ'ROÉÁÉO
CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°24

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, indica, como correspondencia

24,  esto es un oficio,  el  oficío   AMN-ZMT-006-2026,  envíado por Teddy  Osvaldo Zúñiga

Sánchez, mediante e] cual remíte el Proyecto de Resolución para Prórroga de Concesión de la

parcela  34-8  de Playa Coyote,  para este  caso como tal  compañeros,  somteto a votación si

ustedes están de acuerdo, en aprobar el Proyecto de Resolución para Prórroga de Concesión a

nombre   de   h   Compañía   "3-102-749221,   SRL",   de   cédub   Juridica   N°3-102-749221,

representada por el señor Eric Fuch Castillo, mayor, costarricense, divorciado, Biólogo. Vecino

de  San José,  San  Sebastián, doscíentos cincuenta metros al  oeste del Banco de Costa Rica,

condominio  Condado  del  Valle,  cédula  de  identidad  número  1-08570255  en  candad  de

GERENTE con fácultades de APODERADO GENERALÍSIMO SIN LÍMTE DE SUMA. La

solicitud dice que está ubicado en el partido de Guanacaste, que es un terreno apto para construir

ubicado en la Zom Maritimo Terrestne en Playa Coyote, distrito sexto-Bejuco, cantón noveno-

Nanüayure, Provincia cimob   uanacaste. Terreno q]e tiene una cabida de ms ML MEIROS

CUADRADOS-  (2.000,00  m2),  confome  al  plano  catastrado  número  G-0004962-2022,  así

como pmto dos, autorizar al señor Alcalde a la firma del contrato y prónoga de concesíón. Lo

someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por

cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . Fj.73 cíe /c7

intervención-----.----------.-..-.-..-------------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la sigitienie fiortria..

Se c"ioce el Oficío AMN-ZMT006-2026, de Íécha 23 de fi=bnero dcl 202Ó, envíado por Tedqy

Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Muricipalidad de Nandayureg dirigido al Concejo

Municípal, mediante el cual, remite el Proyecto de Resolución para Prórroga de Concesión

presentada por  la  sociedad  "3-102-749221,  SRL".,  sobre  la paiicela N°34-B  DE  Playa

Coyote. Considerando: Lo solicitado por el señor Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

en  el  oficio  AMN-ZMT-006-2026  sobre  el  Proyecto  de  Resolución  de  Prórroga  de

Concesión de la parcela N°99 de Playa Coyote y continuando con la finalización del trámite

...   Este  ConcQ).o  Munícipal  Acuerüa:  PRmfflEÜ:  Aprobar  y  atender  él  Pmyecto  de

Resolución, Otorgando una prórroga de concesión de la Zona Marítimo Terrestre a nombre

de la Compañía "3-102-749221, SRL", de cédula Jurídica N°3-102-749221, representada

por el señor Eric Fuch Castillo, mayor, costarricense, divorciado, Biólogo, Vecino de San
José,  San  Sebastián,  doscientos  cincuenta  metros  al  oeste  del  Banco  de  Costa  Rica,

condominio Condado del  Valle,  cédula de identidad número  1-0857-0255 en calidad de

GERENTE  con  facultades  de  APODERADO  GEmRALÍSIM0  SIN  LÍMITE  DE

SUMA. Fínca ubicada en el partido de Guanacaste, que es un terreno apto para constmir

ubicado  en la Zona Maritimo Terrestre en Playa Coyote.  distrito sexto- Bejuco. cantón



noveno- Nandayure, Provincia Cinco- Guanacaste. Terreno que tiene una cabida de DOS

MIL METROS CUADRADOS- (2.000,00 m2L confome al plano catastrado número G-

0004962-2022, correspondiente al Lote N°99 de Playa Coyote y etmta con los siguientes

linderos: Norte: Calle Pública, Sur: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre (zona

verde), Este: Zona restringjda de la Zona Marítimo Terrestre (parcela 98-8) y Oeste: Zona

Restringida de Zona Marírimo Temestre (parcela 100).  Se encuentm escrita en el Regístro

de Concesionarios  del  Registro Público de  la Propiedad matricula N°002131-Z-000. La

Concesión es paia darle al terreno un Uso "Zona Residencial Turística" acorde con lo

dispuesto en el Reglamento de zonificación del Plan Regulador. De acuerdo con el uso, el

avalúo realízado por Tributación Directa del Ministerio de Hacienda y a b establecido en el

artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítimo Tenestre número

seis  míl  cuarenta  y  tres,  el  canon  anual  que  deberá  cancelar  los  concesionarios  a  la

Muricípalídad  de  Nandayme   se  establece  en  la  sum.a  de   ¢  2.912.000,00  -  DOS

MIILONES NOVEcmNTOS DOCE MIL COLONES (dos mil metros cuadrados-

por treinta y seis mil cuatrocientos por el cuatro por ciento). El cual deberá ser cubierto

en cuotas anuales adelantadas y que corresponde al cuatro por ciento del valor del terreno

dado en concesión. Debiendo hacer el primer pago al momento en que se fi.rme el con"to

respectivo  y  los  demás  pagos  antes  de  vencer  cada  anualídad.  El  canon  será  ajustado

confomealodispuestoenelartículocricuentaibídem.Elplazodelaprórrogadeconcesión

es por DIEZ AÑOS, que podrán ser prorrogados por períodos iguales y consecutivos al

vencimiento de cada uno de ellos, siempre que se observen las prescripciones de Ley. Dado

a que el interesado presentó un Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo notificado

se establece un CANON PROVISIONAL de mutuo acuerdo entre las partes que asciende

al momo de tmHOCIENTÜS SETENTA Y THES MH. SErscIENTOS C®LONES

(¢873.600,00).  Debiendo  hacer el  primer pago  al  momento  en que  se  firme  el  contrato

respectivo  y  los  demás  pagos  antes  de vencer  cada  anualidad.  El  canon  será  ajustado

confomealodispuestoenelartículocincuentaibídem.Elplazodelaprórrogadeconcesión

es por DIEZ AÑOS.  que podrán ser prorrogados por períodos iguales y consecutivos al

vencimiento  de  cada  uno  de  ellos,  siempre  que  se  observen  las  prescripciones  de  Ley.

SEGUNDO:  Autorizar  a  la  Administración  Municipal  para  que  firme  el  Contrato  de

Pzómga de Concesíón respectivo, prooéd@s€ a su firma.  ComünÉqüese. ApmbaHBo por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana

Balttiano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montid,  J®han  Talí  Salinas  Rosales,

Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  FernándezL  ACUERDO

DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la Corresnondencia N°25

El sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Munícipal, explica, como correspondencia 25,

es el Üñcio UTGV-MN-T"-2026, es la transcripción del acuerdo de h nmta Vial Cammal,

la  modificación  presupuestaria  número  1.  La  modificación  presupuestaria  1  responde  a  la



®
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necesidad de  realizar ajustes  intemos  que  permitan asegurar la contínuidad opeíativa de  la

Uhidad Técnica de Gestión Vial y atender intervenciones prioritarias de la red víal éáritonai, sin

que ello ímplique um variación en el monto total de presupuesto aprobado. En primer lugar, se

propone el aumento de la partida de suplencias de la Uhídad Técnica, con el fin de cubrir el

salario  de  Asistente  Técnico,  debido  a  que  el  fimcionario  Carlos  Herrera  se  encuentra

actualmente con penriso sin goce de salario. En cuanto a la inversión de infiaestructua víal, se

propone  la  reorientación  de  recumsos  hacia  intervenciones  estratégicas,  hace  referencia  al

proyecto de colocación de mezcla asfáltica en la ruta cantonal, donde se requiere avanzar con el

mejoramiento  de  la  superficie  de  rodamiento  para  optimizar  la  transitabilidad,  reducir  el

deterioTo progrtsivo de b vía y móomr las condiciones dB seguridad para este caso eomo tal

compañeros, someto votación si están de acuerdo que lo demos por conocido. Aprobado por

cinco votos positivos y queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comjsión por cínco votos posítivos. . Fjrz de /¢ jnfer`;c72cjó# --------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------.-.~-.--,~----.~----------------

El acuerdo queda de la siguíente fiorma..

Oficio UTGV-MN-T-008-2026 , de fecha 27 de febrero de 2026 , enviado por Tannia lrene

Reyes "ga, SecTetaria de h Junta Viri Cmtoml de k Muricipalidad de Nandayure ,

mediante el cual remite la transcripción del acuerdo del Artículo IV de la Sesión Ordínaria

N°030-2024-2028,  referente  a  la  Modificación  Presupuestaria  N°01   del  presupuesto

Ordinario 2026. La comuricacíón detalla la propuesta presentada por el Íngeniero Tedy José

Núñez Morantes y aprobada por la Junta Vial Cantonal para realizar ajustes intemos en el

presupuesto ordinario del año 2026. El objetivo central de esta modificación es asegurar la

continuidad  operativa  de  la  Uridad  Técrica  de  Gestión  Víal  y  atender  intervenciones

prioritarias en La red vial del cantón, tiealizando una redistribttción estratégica de lo§ recursDs
sin  alterar  el  monto  total  del  presupuesto  aprobado.  Entre  los  puntos  principales  de  la

modificación se encuentran: Ajustes de Peisoml: Se propone un incremento en la partida

de suplencias para cubrir el salario del asistente técnico, debido a que el ñmcionario Carlos

Herrera se encuentra con pemiso sin goce de salario. Infraestructura Vial: Se reorientan

recursos para mejorar la superficie de rodamiento en la ruta cantonal 5-09-023, buscando

optimizar la transitabilidad y reducir el dcterioro en tramos críticos con fisuas y desgaste.

Asimísmo, se tmsladan fondos a la ruta 5-09-009 para tmbajos de mejoramiento superficial

y mantenimíento preventivo.  Mantenimiento y Seguridad:  Se asignan recursos para la
eject»ión dg bacheo técnico con el fin de corregir fallas en la carpeta asfáltica. Además, se

contempla la construcción de reductores de velocidad en zoms de alto tránsito o cercanas a

centros educativos, atendiendo tanto a criterios técnicos como a solicitudes de la comunidad.

Mejoras Geométricas: La modjficación también incluye el fortalecimíento presupuestario

para el mejoramiento de la geometría en el entronque Zapotal-Tacani (rLita 5-09-004) en el

distrito de Zapotal-SaHta Rita. La propuesta fi)e ratiñcaüa por unanimidad por los miembros

presentes  de  la  Junta  Vial  Cantonal,  incluyendo  al  presídente  Teddy  Osvaldo  Zúñiga



Sánchez, Tedy José Núñez Morantes, Wagner Borbón Cambronero y Milagros González

Ramírez. Se acuerda: Darlo por conocido.

CQmentarios de la Corr€st)ondencia N?2_€

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indíca, como correspondencia

26, el oficio UTGV-MN-T-009-2026, de fecha 27 de febrero  enviado por Tannía lrene Reyes

Ortega, Secretaria de la Junta Vial Cantonal de la Mmícipalídad de Nandayue, mediante el

cual remite la transcripción del acuerdo del Artículo V de la Sesión Ordinaria N°030-2026,

referente a la Modificación Técnica N°01 del presupuesto ordinario 2026. El documento detalla

la presentación realizada por el lng. Tedy José Núñez Morantes, fimcíonario de la Dependencia

Técrica Munícipal, ante la Junta Vial Cantonal presidida por el  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga

Sánchez. El objetivo de la comparecencia fue solicitar la aprobación de ajustes técnicos en dos

proyectos  viales  estratégicos  para el  cmtón  de  Nandayure,  argumentando  la  necesídad  de
optimizar el alcance y la precisión de las intervenciones programadas para el periodo 2026. EI

primer ajuste se refiere al proyecto de mejoramiento de la red vial mediante la co]ocación de

carpeta asfáltíca en la ruta 5-09-0023. Tras ma revisión técnica, se determinó la viabilidad de

ampliar la meta original de 1200 metros a una longitud total de 1500. Esta modificación incluye

ahora las rutas 5-09-0023 y 5-09-00174  Vamos a darle la palabra al señor Alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  saluda,  muchas  gracias  señora

presidenta y  sÍ me gustaria que tal vez el Concejo Munícípal pueda también conocerlo y  si

pueden  darlo  por  aprobado  también  para  respaldar  la  decisión  que  se  tuvo  de  hacer  la
modificación técnica. La modificación técnica lo que hace es el mismo proyecto como tal, la

misma partida,  el mísmo programa, úricamente lo que modifica es el  nombre como tal del

proyecto y también un poco del alcance, esto en razón de que el proyecto toca unos entronques

y se vuelve dificil dejar el entronque como va a q"3dar, entonces a rivel técnico lo que agama
son un poco de metros más en otra ruta y resulta dificil que nosotros solo agarremos y hagamos

el proyecto para esa ruta y donde se enlaza con la otra quede simplemcnte sín nada y es donde

más riesgo hay de que exista un accidente, entonces hay que hacer varios trabajos ahí de drenaje

de emocados y gaviones para poderlo ampliar. Entonces la modificación técnica es algo una

resolución intema, el órgano deliberativo en este caso es la Junta Vial Cantonal, pero como

órgano superior en este caso el Concejo Municipal, que  lo puedan también darlo como por

aprobado dígamos no cae más, no queda de más la aprobación del mísmo, ya la modffiicación

pues eso sí tiene que venirse con los procesos actuales y también lo que es el presupuesto como

tal.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Para este caso como

tal compañeros someto votación si están de acuerdo en que se dé por conocido y aprobado la

modificación técnica número  1.  Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisíón  por cinco  votos

pos:+ri`rüs. . Fin de la intervención-~ ------------------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguieme fiorma..



®

OficíouTGV-MN-T-009-2026,defecha27defebrerode2026,enviadoporTarinia'IreneReyes

Ortega,SecretariadelaJuntaVialCantonaldelaMunicipalidaddeNandayure,medi-anteel

cual rmite la transcripción del acuerdo del Artículo V de la Sesión OBdinaria N°030-2026,

referente a la Modíficación Técnica N°01  del presupuesto ordinario 2026. El documento

detalla la presentación realizada por el lng. Tedy José Núñez Morantes, fimcíonario de la

Dependencia Técnica Municipal, ante  la Junta Vial Cantonal presidida por el Sr.  TedQr

Osvaldo Zúñiga Sánchez. El objetivo de la comparecencia fi]e solicitar la aprobación de

ajustes  técnicos  en  dos  proyectos  viales  estratégicos  para  el  cantón  de  Nandayure,

argumentando  la necesidad de optimizar el alcance y  la precisión de las  intervenciones

programadas paia el periodo 2026. El primer ajuste se refiere al proyec¢o de mQjoramíento
de la red vial mediante la colocación de carpeta asfáltica en la ruta 5-09-0023.  Tras una

revísión técnica, se deteminó la víabilídad de ampliar la meta oririnal de 1200 metros a una

longitud totál de 1500 metros. Esta modificación incluye ahora las nftas 5-09-0023 y 5-09-

00174, con el fin de incorporar un tramo adicional prioritario que fortalezca la conectividad

regional. El segundo ajuste técnico conesponde al proyecto de asfáltado y obras de drenaje

originalmente planificado para la ruta 5-09-0004 en el tramo Zapotal - entronque Tacaní,

con una extensión de  1000 memos. La modíficación técrica precisa la denomínación del

proyecto para incluir las rutas  5-09Ú004 y  5Ú9-0007,  ajustando  el  punto de  destino al

entronqie a la Torre del ICE.  Cabe destacar que, en este caso, se mantiene la distancia

original de intervención, buscando que la programación presupuestaria sea coherente con la

ubicación real y la planificación vial vigente. Finalmente, la Modificación Técnica N°01 fiie

sometida a votación y aprobada de manera unánime por los miembros presentes de la Junta

Vial Cantonal: el Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, el Sr. Tedy José Núñez Morantes, el

Sr. Wagner Borbón Cambmnero y la Sra. Milagros González Ramírez. Con este acto, el

acuerdo queda definitivamente aprobado para continuar con el trámite conespondiente ante

el ConcQjo Muricipal. Considerando: El acuerdo rcmitido por la Junta Vial Camonal de la

Municipalidad de Nandayure mediante oficio UTGV-MN-T-009-2026. . .  Se acuerda: Dar

por conocido y  aprobada la Modificación Técnica N°01.  Comuníquese. Aprobado  por

unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidores  propietarios  Karla  Tatiana

Baltodano  Sequeira,  E]sa  Gabriela  Torres  Montie],  Johan  Talí  Salinas  Rosales,

GeDrgim  Oditia Qtiesada  Bnenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernánde2L  ACUERm

DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°27

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

27, es el oficio UTGV-MN-T-O 10-2026, de fecha 27 de ftbrero, enviado por Tannia lrene Rges

Ortega,  Secretaria de la Junta Vial Cantonal de la Muricipalidad de Nandayure, medíante el

cual remite la tianscripcíón del acuerdo del Artículo Vl de la Sesión Chdinaria N° 030-2024-

2028,  celebrada  el  24  de  febrero  del  2026,  referente  a  la  presentación  y  aprobación  del

Plesupuesto  Extraordinario  N°  01-2026.  El  cual  detalla  la  gestión  realizada por la Unidad



TécnícadeGestiónVialMunicipalanteelConcejoMuricipaldeNandayureparaeltrámitedel

Presupuesto Extraordinario N° 01-2026. Durante la sesión de la Junta Vial Cantonal, el lng.

TedyJoséNúñezMorantespresentólapropuestapresupuestaria,fiindamentadaenlane¢esidad

deincorporaryasignarrecursosestratégicosparafortalecerlaejecucióndeobrasprogramadas

y asegurar la continuidad de intervenciones prioritarias en la red vial cantonal.  La propuesta

técricacontemplaunainversióntotalde515.766.650,00colones,financiadosatravésdelaLey

de  Símplificación  y  Eficiencia  Tributarias  a.ey  sl l4).  Entre  las  principales  inversiones

proyectadas  se  encuentran:  Adquisicíón  de  maquinaria:   Se  contempla  la  compra  de  una

vagoneta  de  20  m3  para  el  acarreo  de  materiales.  Intervenciones  viales  y  señalización:  EI

presupuesto Íncluye partidas para la demarcación horizofttal y vertical deL cantón, así como el
mejoramiento de la red vial mediante la colocación de carpeta asfáltica en sectores específicos

como la cuesta de Tacaní (Ruta 5-09-004), el distrito de Camona y la comunídad de La Uvíta

en  San  Pablo  (Ruta  5-09-0064).  Mantenimiento  y  drenajes:   Se  asignan  fondos  para  el

mantenimiento de la red vial en lastre mediante bacheo mecanizado en los distritos de Zapotal,

Santa Rita y San Pablo, además de la construcción de cabezales enrocados, delantales y obras

de drenaje en diversos puntos del cantón. Finalmente, el acuerdo fue aprobado por unanimidad

con los votos a Íhv®r del presidente de ta Junta, Tedqy ®svaldo Zúñiga Sánchez, el lng. Teqy

José   Núñez   Morantes   y   el   señor   Wagner   Borbón   Cambronero,   quedando   el   asunto

definítivamente aprobado para continuar con su trámite administrativo. Para este caso como tal

compañeros someto a votación si están de acuerdo que lo demos por conocido. Aprobado por

cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa

de trámite de comisión por cinco votos positivos. . FÍ.# c7e /cz J.#fewe#cÍ.ó# --------------------------

---__----------------------------------------------------------------------------------------------------_________

El ":ust® quedn úe 3a stguíienffie ftrmcr:.

Oficio UTGV-MN-T-010-2026,  de fecha 27 de febrero del  2026,  enviado por Tamia lrene

Reyes  Ortega,  Secretaria de  la Junta Vial  Cantonal  de la Municipalidad de Nandayue,

mediante el cual remite la transcripción del acuerdo del Articulo Vl de la Sesión Ordinaria

N°  030-2024-2028,  celebrada  el  24  de  febrero  del  2026,  referente  a  la presentación  y

aprobación del  Presupuesto Extraordinario N°  01-2026.  El  documento  detalla la gestión

realizada por la Unidad Técnica de  Gestión Vial Municipal  ante el Honorable  Concejo

Munícipal  de  Nandayure  para  el  trámíte  de¡  Presupuesto  Extraordinario  N®  Ü1-2026.

Duamte la sesión de la Junta Vial Cantonal, el lng. Tedy José Núñez Morantes presentó la

propuesta presupuestaria, fundamentada en la necesidad de incorporar y asignar recursos
estratégicos para fortalecer la ejecución de obras programadas y asegurar la continuidad de

intervenciones  prioritarias  en  la red vial  cantonal.  La propuesta técnica contempla  una

inversión total de 515.766.650,00 colones, financiados a través de la Ley de Simplificación

y  Eficiencia  Tributarias  (Ley  8114).  Entre  las  principales  inversiones  proyectadas  se

encuentian: Adquisicíón de maquinaria: Se cmtempla la compra de una vagoneta de 2Ü m3

para el acarreo de materiales. Intervenciones viales y señalización: El presupuesto incluye
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partidas para h demarcación horizontal y vertical del cantón, así como el mejoramj?nt,9 d+€+
•4---,,-`

laredvialmediantelacolocacióndecarpetaas£álticaensectoresespecíficoscomola-cués¿J

de Tacaní (R`m 5-09-004), el distrito de Camona y la comuridad de La U\rita en San Pablo

(Ruta 5-09-0064). Mantenimíento y drenajes:  Se asignan fondos para el mantenimiento de

la red vial en lastre mediante bacheo mecanjzado en los dístritos de Zapotal, Santa Rita y

San Pablo, además de la construcción de cabezales enrocados, delantales y obras de drenaje

en diversos puntos del cantón. Finalmente, el acuerdo fúe aprobado por unanimidad con los

votos a favor del presidente de la Junta, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, el lng. Tedy José

Núñez   Morantes   y   el   señor   Wagner   Borbón   Cambronero,   quedando   el   asunto

definitivamen:te aprobadD para continuar con su trámite adminístrstivo. Se aciiema: Darlo

por conocido.

Comentarios de la CorresDondencía N°28

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipa] , indíca, como correspondencia

28, este el oficio FMG.012-2026, de fecha 26 de febrero, enviado por Guiselle Segura Sánchez,

Secretaria  Administrativa  del  Consejo  Directivo  de  la  Federación  de  Municipalidades  de

Guanacaste  y  Upala  ¢EMUGUA),  mediante  el  cual  solicita  formalmente  a  los  Concejos

Mmicipalcs y al Concejo Municipal de Distrito de Colorado ta concesión de una audiencia en

las sesíones muricipales programadas entre el  09 y el 20 de marzo de 2026.  Esta solicitud,

nealízada  por  instrucciones  de  la  Dirección  Ejecutiva,  tiene  como  otietivo  principal  la

participación  de  la  Licda.  Viviana  Álvarez  Barquero  pam  la  presentación  de  un  informe

detallado sobre la naturaleza, fúnciones y alcances de la Federación.  Asirismo, se pretende

exponer los  aportes,  gestiones  e iniciativas.  Para este  caso  como tal  compañeros,  someto  a

votación, si ustedes están de acuerdo, que 1o demos por conocido. Aprobado por cinco votos

posítivos y queda deñnitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite
de comisión por cinco votos positivos. F/.# de /o 7.#/ervcnc/.ó# ---------------------------

El acuerdo queda de la siguie"e fiorma::.

Oficío FMG.012-2026, de fecha 26 de febrero del 2026, enviado por Guiselle Segura Sánchez,

Secretaria Administrativa del Consejo Directivo de la Federación de Municipalidades de

Guanacaste  y  Upala  (FEMUGUA),  mediante  el  cml,  remite  el  Asunto:  La  Secretaria

Admínistrativa del Consejo Dírectivo dc la Federacíón de Municípalídad€s de Guanacaste

y  Upala  (FEMUGUA)  solicita  fomalmente  a  los  Concejos  Muricipales  y  al  Concejo
Municipal de lhstrito de Colorado la concesión de una audiencia en las sesiones municipales

programadas entre el 09 y el 20 de dnarzo de 2026. Esta solicitud, realizada por instrucciones
de la Dirección Ejecutiva, tiene como objetivo principal la participacíón de la Licda. Viviana

Álvarez  Barquero  para  la  presentación  de  un  infome  detallado  sobre  la  naturaleza,

fimciones y alcances de la Federación. Asimismo, se pretende exponer los aportes, gestiones

e iniciativas que la orgarización ha impulsado en coordinación con las municipalidades

afiliadas y entes gubemamenta)es para el desaiTollo rcgiona] y ]a defensa de los intereses



comunes. La misiva concluye con el agradecimiento por la atención y queda a la espera de

la confimación de la fecha y hora por parte de los respectivos órganos muricipales.  Se

acuema: Darlo por Conocido.

CQmentarios de la CorresDondencía N°29

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

29, es el oficio SEC-1696-2026, de fecha 26 de febrero, enviado por Melissa Vargas Fonseca,

Secretaria Municipal de la Municipalidad de Grecia, mediante el cual el documento transcribe

un acuerdo tomado por el Concejo Municípal de Grecia en su Sesión Ordinaria del 24 de febrero

del 2026, referente a una moción presentada por la regidora Xinia NavaiTo Araya. En este caso,

dentro de los puntos acordados  se determína que k Municipalidad de Grecia no autorizará

eventos  en  espacios  públicos  que  promuevan  la  simulación  de  animalización  hmana,  que

genere confiisión de menores sobre la dignidad humana o quien imponga riesgos sanitarios,

fisicos o psicológicos a los asistentes. Para este caso como tal compañeros sorneto votación si

están de  acuerdo  que  lo  demos por conocido.  Aprobado por cinco  votos  positivos y  queda

definítivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de trámite de comisión por

cimco votos positivos.  . Fin de la intervención ----------------------------------------- ~ ----------- ~ -----

El a[cuerdo queda de la stg€ti€me ftír.nni..

Oficio SEC-1696-2026, de fecha 26 de fiébrero del 2026, enviado por Melissa Vargas Fonseca,

Secretaria Municipal de la Municipalidad de Grecia, mediante el cual remíte el síguiente

asmto: El documento transcribe un acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Grecia en

su Sesión Ordinaria del 24 de febrero del 2026, referente a una moción presentada por la

regidora  Xinia  Navarro  Araya.   El  propósito  principal  de  este  acuerdo  es  establecer

regulaciones para las actividades públicas en espacios municipales que puedan afectar el

orden, la convivencia y la protección de lo§ menores de edad en el cantón. Dentno de los

puntos acordados, se detemina que la Municipalidad de Grecia no autorizará eventos en

espacios  púbhcos  que  promuevan la  símulación de  animalizacíón humana,  que  generen

confiisión en menores sobre la dignidad humana, o que impongan riesgos sanitarios, fisicos

o psicológicos a los asistentes.  Asimismo,  se dispone que toda solicitud de permiso para

actividades públicas será evaluada bajo criterios estrictos de seguridad, salud comunitaria y

respeto a la dignidad humana, siendo el incumplimiento de estos parámetros causa suficiente

paradenegarelpemisomunicípal.Elacuemdoaclaraq\ieestasmedidasnopretenüenfegular
identidades o creencias índividuales, sino exclusivamente el uso de los espacios colectivos

para salvaguardar el interés público. Finalmente, el Concejo Municipal instruyó a la Alcaldía

y a las dependemias técnicas para aplicar este acuerdo de forma vinculante y notificó la
resolución a las autoridades de educación,jefaturas policíales y a las demás municipalidades

del país. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la CorresDondencia N°30

La reg. Karia Triana Baltiodano Sequeira, Presideme Municipal, indica, como comspondencia

30®  este  es  el  oficío DE-E-029-02-2026.  de  fecha 27  de  febrero.  enviado  por Karen Porras



\   ,,156

Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiemos Locales (UNGI;), mediante

el cual remite una guía orientadora sobre el procedimiento para la sesión solemne -`de' elec¿i®ón

delaPresidenciayVicepiesidenciadelConcejoMunicipal.Eldocumentodetallaque,confome

al artículo 29 del Códígo Muricipal, los Gobiemos Locales deben celebrar una sesión solemne

de carácter extraordinario el próximo 1 de mayo a las 12:00 mediodía. Esta sesión tiene como

objeto único la elección de los cargos diiiectivos del Concejo, por lo que no se podrán conocer

otros asuntos para evitar nulidades.  La dirección inicial  del  acto  recaerá en quien ejerza la

Presidencia actual o, en su defecto,  la Vicepresidencia.  En caso de coincidír con una sesión

ordinaria,  se  debe  priorizar el  acto  solemne  al  mediodía o  modificar  la  fecha  de  la  sesión

orüinaria medíante publicación oficial. Respecto al proceso de postulación, se establece que

primero se elegirá la Presidencia y luego la Vicepresidencia, cargos a los que solo pueden optar

regidores propietarios. Es obligatorio respetar el principio de paridad de género según la Ley

N.°  10.327; por 1o tanto, si la presidencia es ocupada por un hombre, la vicepresidencia debe

ser  para  una  mujer,  y   viceversa,   salvo  renuncia  expresa  de   las   personas   del   género

conespondiente. En cuanto a la votación, esta debe ser pública confome a la Ley N.°  10.790,

no se pemite la abstención y los candidatos tienen permitido votar por sí mismos. La elección

se define por mayoría de votos y, en caso de empate, el Tesultado se decidirá por suer€e mediante

moneda  u  otro  mecarismo  acordado.  Finalmente,  la  nueva  Presidencia  deberá  integrar  las

comisiones del Conccjo en la sesión Ínmedíata posterior, gamntizando nuevamente la paridad

de género en dichas designaciones. Estas directrices sirven como referencia, prevaleciendo la

normativa intema propia de cada municipalidad si esta ya ha sido publicada.  Para este caso

como tal  compañeros,  someto a votación  sí  están de  acuerdo,  qué  lo  demos  por conocido.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispe"a de trámite de comisión por cinco votos positivos. Fj# cJe /cr 7.rzfen7e»crj.ó» -----------

® El oLcuerdo queda de la siguiei.1e f;orma..

Oficio DE-E-029-02-2026, de fecha 27 de febrero de 2026, enviado por Karen Porras Arguedas,

Directora Ejecutiva de k Unión Nacional de Góbjemos Locales (UNGL), medíante el cual

remite una guía orientadora sobre el procedimiento para la sesión solemne de elección de la

Presidencia y Vicepresidencia del Concejo MunicipaL. El d«umento detalla que, confome

al  aTtícu]o  29  del  Código Mmicipal,  los  Gobiemos Locales  deben  celebiar una sesión

solemne de carácter extraordinario el próximo 1 de mayo a las 12:00 medíodía. Esta sesión

tiene como objeto único la elección de los cargos directivos del Concejo, por lo que no se

podrán conocer otros asuntos para evitar nulidades. La dirección iricial del acto recaerá en

quien ejerza la PTesiderria actual o, en su deíécto, b Vicepresidencia. En caso de coincidír
con una sesión ordinaria, se debe priorizar el acto solemne al mediodía o modificar la fecha

de la scsión ordinaria mediante publícacíón oficial. Respecto d proceso de postulación, se

establcx)e que primero se elegirá la Presidmcia y luego la Vicepresidencia, cargos a los que

solo pueden optar regidores propietarios. Es obligatorio respetar el principio de paridad de



génerosegúnlaLeyN.°10.327;porlotanto,silapresidenciaesocupadaporunhombre,la

vicepresidencíadebeserparaunamujer,yviceversa,salvorenunciaexpresadelaspersonas

delgénerocorrespondiente.Encuantoalavotación,estadebeserpúblicaconfomealaLey

N.°  10.790,  no  se  pemite  la  abstención y  los  candidatos  tienen  pemítído  votar por sí

mismos. La elección se define por mayon'a de votos y, en caso de empate, e] resultado se

decidirá por suerte mediante moneda u otro mecanjsmo acordado.  Finalmente,  la nueva

Presidencia deberá integrar las comisiones del Concejo en la sesión inmediata posterior,

garamizando nuevamente la paridad de género en dichas designaciones. Estas directrices
sirvencomoreferencia,prevaleciendolanormatívaintemapropiadecadamunicipalidadsi

esta ya ha sído publicada. Se acuerda: Darlo por conocido.

Comentarios de la Correspondencia N°31

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, como conespondencía

31 díce que es una correspondencia de manera confidencial, entonces es importante que en este

momento vamos a someter a votación un receso para conocer el docmento que se ve como

correspondemia confidencial`  Lo someto & votación.  Aprobado por ciim vo" positivffi y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión

por cinco votos positivos.  .FÍ.» de /zz jn/ert;e#c7.ón -------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguienie fiorma:.

(CONFIDENCIAL) Oficío PEP-OFI-460-2026, de fecha 27 de febrero de 2026, enviado

por Lissy Dorado Vargas, Procuradora de la Ética Pública de la Procuraduria General de la
República, mediante el cual, remíte el Asunto: La Procuraduría de la Ética Pública (PEP)

solicita  al  Concejo  Municipal  de  Nandayure  infomar  sobre  las  acciones  adoptadas  en

relación  con  el  lnfome  N°  PEP-INF-9-2021.  Dicho  informe  se  originó  a  raíz  de  una

denuncia  contra  el  señor  José  Gilberto  Hemández  Matarrita,  Auditor  lntemo  de  la

municipalidad, por ma presunta violacíón al deber de probidad. La Íána señalada consiste

en que el fimcionario no se abstuvo de investigar al Alcalde Municipal, Giovanni Jiménez

Gómez,  a  pesar  de  que  este  último  había  sido  su  contraparte  en  un  proceso judicial

contravencional menos de dos años antes de dicha investigación.  En la comunicación se

detalla que, aunque el infome de la investigación prelíminar fiie notifiicado desde octubre

de  2021,  el  Concejo  Municipal  infomó  en  el  año  2022  que  no  existía  anuencia  de  la

Administración para ]a contratación de un abogado que atendiera el caso.  Por lo tanto, la

Procuaduría  requiere  que   el   Concejo  precise   si   se  inició  o  no  un  procedimíento

administrativo contra el denunciado, cuál fiie la decisión final adoptada o, en su defecto, la

justificación  técnica  para  no  proceder,  con  el  fin  de  valorar  el  levantanriento  de  la

confidencialidad de la investigación. Para la entrega de esta infomación, se otorga un plazo

de ocho días hábiles conforme a la Ley Orgárica de la Procuaduria General de la República.

Considerando:  Lo  expuesto en el  oficio PEP-OFI-460-2026 remitido por Lissy  Dorado

Vargas...   Se  acuerda:  Autorizar  a  la  Presidenta  Municipal,  1a  señora  Karla  Tatiana

Ba}todano Sequeira Para poder hacer la contestación al oficío.  Comuniquese. Aprobado

Plataorma
Rectángulo

Plataorma
Rectángulo

Plataorma
Rectángulo
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porunanimidadconcincovotospositivosdelosregidorespropietariosKar¡g;'_TÚ¥iqí{9'
Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salims`RÓ-Sáles,

Georgim  Odilia  Qiiiesada  Brenes  y  Pedm  Andrés  Mesén  FernándcE  ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°32

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencia

n~ 32, es el oñcio PM-O 13-202Ó y Oficío GJMN-MMVÜ36-2Ú2Ó, de fecha 27 de ftbmenc.

de 2026, enviados por lgnacio Escobar Bray, Encargado del Departamento de Proveeduría, y

Marlen Moreno Vall¢os, Asesora Lqgal de la Municipahdad de Nandayure, mediante los cuales

remiten la recomendación de adjudicación y  aval  legal  del  procedimiento 2026LE-000002-

0020450009; El documento detalla el proceso de Licítación Menor para el mejoramiento de la

red  vial  mediante  la  colocación  de  carpeta  asfáltica  y  obras  de  drenaje  en  el  cantón  de

Nandayure, específicamente en la ruta 5-09-037. El concurso fiie publícado en la plataforma

SICOP el 07 de ftbrero de 2026, recibiéndose las oftnas el día 13 del mismo mes. Tms los

análisis de admisibilidad y las evaluaciones técnicas realizadas por los ingerieros Jeremy Porras

Cmdero y Alejandro Caravaca Vídaurre, se deteminó que los oftrentes cumplieron con los

requisitos  técricos,  legales  y  de  experiencia  solicitados.  En  virtud  de  los  resultados  de  la

evaluación,  el Departamento de Proveeduria rccomienda a¢udicar la Partida  1  al Acuerdo

Consorcial entre las empresas Asfáltos Laboro S.A. y Constructora Herrera por un monto de

215,123.994,05  colones,  al  haber obtenido  la mayor puntuación,  Asimismo,  se  recomienda

a¢udicar la Partida 2 a la empresa Constructora Nura Sociedad Anónima por un monto de

96.447.755,48 colones, tras alcanzar el puntaje máximo en su evaluación. La Asesoria Legal

Muricipal, tras revisar la recomendación y  el  cumplimíento  del  interés púbhco,  otorgó  su

aprobación fbmal al proceso de atiudicación paia que sea sometido al análisis final del Concüo

Municipal.   Para  este  caso,  como  tal  compañero  someto  votación  la  aprobación  de  la

recomendación de adj udicación número al procedimíento 2026LE-000002-0020450009 para el

mejoramiento de la red vial mediante la colocación de carpeta asfáltica y obras de drenaje del

cantón de Nándayme la nm 5-09-037, para la parida 1 , Acuerdo Consorcial entre las empresas

Asfáltos Laboro S.A. y Constructora Herrera por el monto de ¢215.123.994,05 y en la partida

2 ara obras de drenaje del cantón de Nandayurc a Constructora Nura Socíedad Anónima por el

monto @6.447.755,48.  así como autorizar al secretario del ConcQjo Municipal para hacer toda

la aprobación de el proceso en el sistema de SICOP. Aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de trámite de comisíón por

c+nco `Íotos pos:ih::vos. . Fin de la intervención -----------------------------------------------------------

E# aLm\jeriio qutia de ta stgu£mffie fiomzs:.

Oficio  PM-013-2026  y  Oficio  GJMN-MMVJ)36-2026,  de  fecha  27  de  febreio  de  2026,

enviados por lgnacio Esoobar Bmy, Encargado del Departamemo de Proveeduría, y Marlen

Moreno Vallejos, Asesora Legal de la Múnicipalidad de Nandayure, mediante los cuales

remiten la recomendación de adjudicación y aval legal del procedímiento 2026LE-000002-

Plataorma
Rectángulo



0020450009;EldocumentodetallaelprocesodeLicitaciónMenorparaelmejoramientode

la red vial mediante la colocación de carpeta asfáltica y obras de drenaje en el cantón de

Nandayure,específicamenteenhmta5LO9Ü37.Elconcurmfimpublicadoenhpkstaforma

SICOP el 07 de febrero de 2026, recíbiéndose las ofertas el día 13 del mísmo mes. Tras los

análisis de admisibilidad y las evaluacíones técnicas realízadas por los ingerieros Jeremy

Porras Cordero y Alejandro Caravaca VidaurTe, se determinó que los oferentes cumplíeron

con los requisitos técnicos, legales y de e2periencia solicitados. En vir[ud de los resultados

de  la evaluación,  el  Departamento  de  Proveeduría recomienda adjudicar la Partida  1  al

AcuerdoConsorcialentrelasempresasAsfáltosLaboroS.A.yConstructoraHerreraporun

monto de 215.123.994,05 colones, al haber obterido la mayor puntuación.  Asimismo, se

recomienda adjudicar la Partida 2 a la empresa Constructora Nura Sociedad Anónima por

un monto de 96.447.755,48 colones, tras alcanzar el puntaje máxímo en su evaluación. La

Asesoría Legal  MúnicipaL  tras  revisar la  recomendación y  el  cumplimiento  del  interés

público, otorgó su aprobación formal al proceso de adjudicación pam que sea sometido al

análisis final del Concejo Municipal. Considerando: 1-La recomendación del señor lgnacio

Escabar Brais, encargado del Departamento de Proveeduría mediante oficío PM-013-2026.

n- El criterio de b lioencíada Marien Moreno Valbjos, en el oficío GJMN-MMVÜ36-

2026...     Se  acuerda:  Primero:  Aprobar  la  recomendación  de  adjudícación  2026LE-

000002-0020450009 para el m¢oramíento de la red vial mediante la colocación de carpeta

asfáltica y obras de drenaje del cantón de Nandayue la ruta 5-09Ú37, para la Dartida 1.

Acuerdo Consorcial entre las emDrtms A3faltm I+aboro SA. v Comtructora Herrer?

por e]  monto  de ¢215.123.994.05 y en la partida 2  ara obras de  drenaje  del cantón de

Nandayure  a  Constructora  Nura  Sociedad  Anónima  Dor  el  monto  ®96.447.755.48.

S£"üdo: Autorizar al Secre€ario del Cóncejo Muricipal pana hacer toda h aprobación del

proceso  en  el  sistema  SICOP.  Comuníquese.  C.  Sr.  Alejandro  Caravaca  Vidaurre.
Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  de  los  regidores  propietarios

Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas

Rosales,   Georgina   Odilia   Quesada  Brenes   y  Pedro   Andrés  Mesén  Femández.

ACuERDo DEFiNiTivAnfflNTE APROBADO  CON DispENSA  DE  TRÁMiTE DE

COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia NÓ33

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como correspondencja

33 es el oficio de fecha 27 de febrero, enviado por e]  señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez,

Alcalde de h Muricipalidad de Nandayure, mediante el cual, remite el infome de labonas de

2025  de la alcaldía y vicealcaldía al Honoráble Concejo Municipal. El documento detalla la

rendición de cuentas correspondiente al periodo 2025, estructurada bajo los ejes estratégicos del

plan de gobiemo local. Entre los avances destacados en la visión estratégica, se reporta el inicio

del Plan Regulador Costero de Playa klita para el ordenamiento tritorial y d tbrtaleeimienm

de acueductos mediante converios con ASADAS de Puerto San Páblo. Zapotal y Cerro Azul.
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incluyendo donaciones de materiales y perforación de pozos. En materia de

se  menciona  La  colaboración  con  el  ICT  para  un  plan  de  gestión  en  lslita,  la <éreaéión

presupuestaria para una oficim de turismo y proyectos con la Universidad Nacional para la

promoción del turismo altemativo. Asimismo, el infome resalta el fortálecimiento educativo a

través de programas con el lnstituto Nacional de Aprendizaje, que pemítieron la fomación de

135  personas en áreas como ingLés conversacional, administración agropecuaria,  servicio al

cliente y manipulación de alimentos. El reporte cumple con el artículo 17 inciso g) del Código

Municipal y queda a disposíción del concejo para su con"3imiento y revisión. Voy a darle la

®

palabra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy üraldo Zúñiga Sánchez, ALcalde Municipal, comenta, muchas gracias señora

Presidenta.   Tal vez, lo que solicitariamos lo que está establecido en el Código Municipal que

en los primeros 15 días del mes de marzo el Concejo Munícípal tiene que conoccrlo y aprobar

elinformedelaAlcaldía,entoncesquesedesígneundíaenespecífico,yaseaensesiónordinaria

o extraordinaria para que podamos hacer la presentación del infome de labores, ya habiendo

cumplído nosotros con lo estipulado, enviando con antelación el infome y que ustedes puedan

leerlo, estudiarlo y el día que hagamos la presentación fomal puedan hacer las preguntas que

consideren pertinente.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, Índíca, entonces para este caso,

en razón de la remísión del infome de lábores de la Alcaldía y Vícealcaldía, someto votación

compañeros si están de acuerdo, de que se haga la presemación correspondiente para el jueves

5 de marzo en sesión extraordinaria a partir de las 5 de la tarde, lo someto a votación.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos

y se dispensa de trámjte de comisíón por cinco votos positivos.  . Fj.7z cJG /a 7.7€Íerve#cz.ó7c ---------

El ":uerdo queda de La sigu:ienie fiorma..

Oficio AMN-Ol 12-2026,  de  fecha  27  de  febrero  de  2026,  enviado  por  Teddy  Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Muricipalidad de Nándayure, mediamte el cual, remite el

infome de labores de 2025 de la alcaldía y vicealcaldía al Honorable Concej o Municipal

de Nandayue. El documento detalla la rendición de cuentas conespondiente al periodo

2025, estructuiada bajo los ejes estratégicos del plan de gobiemo local. Entre los avances

destacados en la visíón estratérica, se reporta el inicio del P}an Regulador Costero de

Playa lslita para el ordenamiento territorial y el fortalecimiento de acueductos mediante

convenios  con  ASADAS  de  Puerto  San  Pablo,  Zapotal  y  Ceno  Azul,  incluyendo

donaciones de materiales y perforación de pozos. En materia de desarrollo turístico, se

menciona la colaboración con el  ICT para un plam de  gestión en lslita,  la creación

presupuestaria para una oficina de turismo y proyectos con la Uriversidad Nacional para
la promoción del turismo altemativo. Asimismo, el informe resalta el fortalecimiento

educativo  a  través  de  programas  con  el  lnstitum  Nacional  de  Aprendizaje,  que

permitieron  la  fomación  de   135  personas  en  áreas  como  inglés  conversacional,



administración agropecuaria, servicio al cliente y manipulación de alimentos. El reporte

cumple con el artículo  17 inciso g) del Código Municipal y queda a disposición del

concejo para su conocimiento y revisión.  Considerando:  La Rendición de Cuentas

Periodo  2025  presentada por el  señor Alcalde Teddy  Osvaldo Zúñiga Sánchez...  Se

acuerda: Que se haga la presentación correspondíente para el jueves 05 de marzo en

sesiónextraordinariaapartirdelas5:00p.m.delatarde.Comuníquese.Aprobadopor

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Baltodano  Sequeira, Elsa Gabriela  Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales,

G€orgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández. ACUERDO

DEFrNITlvAhffiNTEAPROBADocoNDlspENSADETRÁMTEDEc"slóN

_Comentarios de ]a CorresDondencia N°34

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica,  como correspondencia

34, es el oficio VMN-0006-2026, de fecha 16 de febrero, enviado por Cinthya Vanessa Núñez

Abarca, Vicealcaldesa de la Municipa]idad de Nandayure, mediante e] cual remite la petición

de aprobación de la Ley 10359 enviada originalmente en maizo de 2025. En este documento, la

Vicealcaldesa Cinthya Vanessa Núñez Abarca se dirige al Concejo Municipal de Nandayure

para solicítar respetuosamente la apmbación de la Ley  10359, conocida como `qjey Apoyo
Munícipal  para  Adultos  Mayores  en  Pobreza".  La  fimcionaria  manifiesta  que  realizó  esta

petición inícíalmente en marzo de 2025 y que, a la fecha, no ha recibido una respuesta formal.

El  propósito  central  de  esta  solicitud  es  pemitir  la  condonación  de  deudas  sobre  bienes

inmuebles para personas adultas mayores en el cantón, especialmente en sectores afectados por

dificultades económicas. Para este caso como tal compañeros, someto a votación si ustedes están

de acuerdo en que solicitemos a la Administración al señor Alcalde, el apoyo para valorar m

criterio técnico en relación del regkLmento soticítado por la señora vicealcaldesa en razón de la

ley 10.359, Ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza, lo someto a votación.

Aprobado por cinco votos positivos y queda definítivamente aprobado por cínco votos positivos

y se dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos. . Fj# de /cz z.#¿erve77cí.ó# ---------
-_------------------------------------------------------------------------------------------------,\o,\~-,,\,\\,'-----,1*---

El acuerdo queda de la siguíeníe fiorma..

Oficio VMN-0006-2026, de fecha  16 de febrero del 2026, enviado por Cinthya Vanessa

t`"ñez  Abarca,  Vícealcaldesa de la Mtmícipalidad de Nanüayuie,  mediante el cual

remite la peticíón de aprobación de la Ley  10359 envíada originalmente en marzo de

2025. En este documento, la Vicealcaldesa Cínthya Vanessa Núñez Abarca se dírige al

ConcejoMunicipaldeNándayueparasolicitarrespetuosamentehaprobacióndelaLey

10359, conocida como "Ley Apoyo Municipal para Adultos Mayores en Pobreza". La

funcionaria marifiesta que realizó esta petición inicialmente en marzo de 2025 y que, a

la fecha, no ha recibido una respuesta fomal. El propósito central de esta solícitud es

pemiitir h conüonación de deüdas sobqe bienes inmue"es para personas adultas
mayores en el cantón. especialmente en sectores afectados por dificultades económicas.
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Segúnrelatieloficio,elseguimientoadministrativodeldocumentohapasad¿pgi±¿;]¿;

etapas: fiie visto inicialmente en la sesión número 46 del l7 de marzo de 2025 y remitido

a la Comisión de Júrídicos;  no obstante,  debido a la Íálta de un abogado en aquel

momento, el asunto no fi]e resuelto y posteriomente fi]e trasladado a la Comísión de

Sociales. Adicíonalmente, la Vice Alcaldesa respalda su petición a¢mtando el oficio

AL-MMCA-OFIT042-2026, enviado por la dipiftada María Mar€a Carbállo Arce desde

la Asamblea Legislativa. En dicho documento, la legisladora solicita a todas las alcaldías

del país informar si ya se encuentran aplicando la mencionada ley y su reglamento, así

como remitir estadísticas y datos que pemitan valorar la ejecución y el alcance de esta

nomativaensusrespectivosgobiemoslocales.Considernndo:Lapeticiónneritidapor

la  señora  Vicealcaldesa  Municipal  en  el  oficio  VMN-0006-2026.,.   Se  acuerda:

Solícitar a la adrinistración, al señor Alcalde el apoyo para valomr un critcrio técrico

en relación del reglamento solicítado por la señora vicealcaldesa en razón de la Ley

10359,  Ley  Apoyo  Municipal  para  Adultos  Mayores  en  Pobreza.  Comuníquese.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.  Johan  Talí

SaHnas  Romlts,  GeoTgim  OdiHa  Qusada  Bre"s  y  Pedro  Andrés  Mesén

Fernández. ACUERDO DEFINITIVAhffNIE APROBADO CON DISPENSA DE

TRÁnflTE DE CoMisióN

Comentarios de la CorresDondencia N°35

La reg. Karla Tatiana Baftodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, como coriespondencia

35,  es  básicamente  la  póliza  de  responsabilidad  civil  que  nos  enviaron  la  Asociación  de

Desarrollo lntcgral de Santa Rita para este caso como tal compañeros someto a votacíón si están

de  a£uerdo  qtte  lo  demos  por  conocido.  Apróbado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente apróbado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. . FJ.# de /cr 7.nrerve7€c/.ó7.~ ------------------ ~-~~-~-~---

El acuemdo queüti de ta sig.ibemejionm::.

Documento de fecha 02 de marzo de 2026, enviada por la Asociación de Desanollo lntegral de

Santa Rita, mediaH€e la cual, rcmite el Asunto: El dcK;umento detalla la gestión de pagos y

comprobantes de seguros rcalizados por la Asociación de Desarroüo lntegral De Santa Rjta

mte el lnstituto Naciorml de Seguros (INS). Se presenta infomación sobre el estado de las

pólizas y las transferencias de fondos ejecutadas para mantener la vigencia de las coberturas
institucionales. En primera instancia, se registra una notificación de cobro para la pólíza de

Responsabilidad Civíl número 0115Rffi0005207, con una vigencia que inicia el 27 de

febrero  de  2026  y  una fecha  límite  de  pago  establecida para el  27  de  marzo  de  2026.

Asimismo, se incluye el comprobante de pago aphcado con éxíto para dícha póliza por un

monto de 25,357.00 colones, i'ealizado mediante transferencia elcctrónica e} 25 de febrero

de  2026.  Adicionalmente,  el  rcporte  confirma  el  pago  de  la  póliza  número  7722572



correspondiente   al   ramo   de   Riesgos   del   Trabajo.   Esta   trmsacción   fi]e   procesada

correctamente bajo el concepto de reexpedición, con una vigencia a partir del 27 de febrero

de2026yunvencimientoparael03demaiz¡ode2026,asegurandoasílacontinuidaddela

proteccíón para los colaboradores de la asociación. Se acuerda: Darlo por conocido.

€_o_mentarios de la CorresDondencia N?_3£

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresidenteMunicipal,indica,comocomespondencia

36,enestasilesindicoqueRandallnolatenía,lateníamipersonaenrazóndequeesunrecurso

deamparoquesemenotificódemanerapersonal,entoncesyolepedíaRandallqueloincluyera

como conespondencia para que usted estuviera de conocimiento. Esto es un recurso de amparo,

iecurrenteBillyFabiánUgaldeVillagradicequeestedocumentoesnotificadoelseñorAl"lde,

el Presidente del Concejo Municipal y el Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, todos

de  la Municipalidad  de Nandayure,  sobre  los  hechos  alegados  por parte del recurrente.  En

resumen, que la amparada> Adulta mayor de 77 años con díscapacídad en rodi]las, resíde en el

casen'o Su de Cacao, ubicado en el tramo entre la antigua cantina EI CnHeiro y las viviendas

del sector TCB en la ruta cantonal 5-09-004, señala que en esa zona no existen aceras, lo que

afecta su movilidad peatonal debido a su condición fisica. En atención a lo anterior, el 27 de

novíembreplanteóantelaMunicipalidaddeNandayuesolícitudfomalparalaconstmceiónde

aceras, la cual fúe recibida y sellada por la Unidad Técrica Gestión Vial, alega que al no recibir

respuesta dentro del plazo legal de los dos meses, se configura el silencio a la Admiristracíón.

Explica que la ausencia de las aceras obliga a la amparada y demás trascendentes a caminar por

la orilla de la vía donde circulan automóviles, motocicletas, autobuses de estudiantes, vehículos

de carga líviana, camiones, tractores, sítuación que incrementa el riesgo de suffir accidentes,

más   aún   por  los  canales  de  escorrentía  que  erosionan  la  calzada,   reconocidos  por  la

Admiristración   Municipal   en   el   oficio   UTGV-C-0153-2Ü25.    Aduce   que   la   propia

Municipalidad ha infomiado que el tramo presenta un índice de viabilidad técnico social de 63

y un tránsito promedio diario 250 vehículos, lo que confima el constante flujo vehícular. Para

este caso por lo expuesto` sol,icita se declare con lugar el recurso y se ordene a la Municipalidad

Nandayure  optar  medidas  para  garantizar  la  movilidad  y  seguridad  peatoml  mediante  la

construcción de  aceras  contínuas y  seguras  a lo  largo  del  tramo.Además  se  disponga de  la

ejecución de las obras para conegir problemas graves de manejo de aguas, incluyendo sistemas

de drenaje y cunetas. Que se ordene la inclusión de partidas destínadas a las obras y  a la

aprobación de presupuesto recurrido, el infomie deberá rendirse una sola vez en cualquiera de

los fomatos, dentro del plazo de tres días hábiles para este caso. Como tal compañeros someto

a votación si están de acuerdo en solicitar a la Administración el apoyo y que la contestación al

recuso de amparo se ha incluído para las tres personas la fima, entonces si u5tedes están de

acuerdo los someto a votación. Aprobado por cinco votos positivos y queda definitivamente

aprobado  por cinco  votos  positivos  y  se  dispensa de trámite de comisión  por cinco votos

p®skri:`rors. . Fin de {a inrervención --------------------------- ~ ----------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguíenlef;orma..



\  1160

®

t  -.,`        ,,
rTD°C=eL::nt:defe::ai4:eis:ei::ndi&2:a2:'o:V;¥p:p:rd:=:L::*fi:V:¥#Í

remite el Asmto:Se comunica h resolüión dictada dentTo del e]pediente número 26-

005685J)007{O, conespondiente a un recurso de amparo interpuesto por Billy Fábián

Ugalde Villagm a Íávor de María Venerita del  Socomo Ramírez BaiTantes contra la

Municipalidad  de  Nandayure.   La  pade  recurrente  fimdamenta  cl  recurso  en  la

vulneración a los derechos de movilidad y seguridad de la amparada,  quien es una

persona adulta mayor de 77 años con discapacidad en una rodilla.  Se alega que en el

sector su de Cacao, específicamente en la ruta cantonal 5-09-0004, no existen aceras ni

iníhestructura adecuada paia el manqjo de agtms pluvíales, lo que obliga a los peatones

a transitar por la orilla de una vía angosta con alto flujo vehicular y presencia de canales

de erosión en la calzada. El recuiTcnte señala que el 27 de novíembre de 2025 pres"ó

una solicitud formal ante la Uridad Técnica de Gestión Vial de la municipalidad paia la

constmcción de aceras, 1a cual no ha recibido respuesta tras cumplirse el plazo legal de

dos meses, configurándose así el silencio administrativo. Por tanto, se solicita a la Sala

Constitucional que ordene a la Municipalidad de Nandayure la adopción de medídas

para gamntizar b seguridad peaeonat mediante h constmcción de aceias conünuas y la
ejecución de obras de drenaje y cunetas. Ante estos hechos, el Tnbunal Constitucional

ordena al  Alcalde,  al Presídente del ConcQjo Múricipal y  al Director de la Unidad

Técnica de Gestión Vial de Nandayure rendir un informe detallado bajo juramento en

un plazo de tres días hábiles. Dicho iníbme debe referirse a los hechos alegados y ser

acompañado por la documentación técnica y administrativa pertinente. Finalmente, se

designa al Matistrado Femando Cruz Castro como instmctor del proceso y se comisiona

a b "cina de Comuricaciones Judiciales de Nicoya paia prasticar las notificaciones

conespondientes. Considerando: Lo expuesto en el Recurso de Amparo interpuesto por

el señor Billy Fabíán Ugalde VillagTa...  Se acuerda:  Solicitar a la Admínistración el

apoyo y que la contestación al recurso de amparo sea incluida pam las tres personas la

firma.  ComüníquestL Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de [os

regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabriela Torres

Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro

Abdrés  Mestn  FrinúezL  ACUERDO DEFINITrvAhffNTE APROBADO CON

DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN

Comentarios de la CorresDondencia N°37

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indica, como correspondencia

37, este es el oficio DREN-SCEX}8"5-2026, es remitido por h Junta de Educación de h

Escuela de  San Juan,  esto  es en  razón  a la sustitucíón  de  un nombramíento en razón del

fállecimíento de la señora Zoraida de los Ángeles para Poms Reyes, donde ellos reqtrieren

riicluir en la nómina al señor Ronald Gutiérrez Pacheco dentro de los atestados viene k hoja de

delincuencia, viene luego de la declaración jurada de no pertenecer a ringún partido político y



se adjunta tambíén el  acta de defúnción del  fallecimiento de  la señora y  la justificacíón de

parentescodemiembrosdelaJuntadeEducación,enrazóndeestosometovotacióncompañeros

si están de acuerdo en apróbar el nombramiento por Íállecimiento de m señofa Zoraida en

sustitución al señor Ronald Gutiérrez Pacheco con cédula identidad 2-0472Ú379, 1o someto a

votación.Aprobadoporcíncovotospositivosyquedadefinitivamenteaprobadoporcincovotos

positivosysedispensadetrámitedecomisiónporcincovotospositivos..Fjzcde/ajr#erve#cjó#-
--_-----------------------------------------------------------------------------------------------------__________

El acuerdo queda de la sigu:íeriie fiorma..

Oficio-DREN-SCEO8-005-2026, de fecha 20 de fiébrero del 2026, enviado por Guillermo

JüárezGarcía,SupervisordeEd`"cióndelCircuítoEsconmOsdekDírecciónRegíonal

de  Educación  de  Nicoya,  mediante  el  cual,  remíte  el  Asunto:   Se  traslada  para  el

respectivo  trámfte   ante   el   Concejo  Municipal   la  propuesta  de   nómina  para  la

conformación de la Junta de Educación del Centro Educativo San Juan, correspondiente

al código presupuestario 2460. La solicítud es gestionada origínalmente por la directora

de la institucíón, MTr. Gerardina López Cano, con el propósito de nombrar un nuevo

miembro tras el fáll%imiento de la señora Zoraida de los Ángeles Porras Reyes. Paia

dícha  sustitucíón  se  propom  al  señor  Ronald  Gutiérrez  Pacheco,  a®untando  k

documentación  requerida  que  incluye  la  fotocopía  de  su  cédula  de  identidad  y  la

certificación  de  antecedentes  penales.  Asímismo,  la  dírección  del  centro  educativo

presenta una justificacíón debido  a  la imposibilidad de conform.ar temas completas,

€xplicando  que  h comunidad  de  San Juan  se  ubica  en  una  zom  rural  con  escasa

poblacíón donde prevalecen los lazos de parentesco entre sus habítantes. La directora

hace constar que no posee vínculos de consanguinidad con el postulante ni con el resto

delosmíembrosdehjunta,solicitandohexcepcióncorrespondiemesegúnhnormativa

vigente para proceder con el  nombramiento y  la pronta actualización del  órgano de

apoyo  escolar.  Considerando:  Lo  solicitado  por  el  señor  Guillemo  Juárez  García,

Supervisor   de   Educación   del   Circuito   Escolar   08 ....   Se   acuerda:   Aprobar   el

nombramiento por ftilecriniento de la señora Zoraida en sustitución al señor Ronald

Gutiérrez Pacheco con cédula identidad 2Ú472J)379.  Comuníquese. Aprobado  por

unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana

Battoüüno Seqüeim, Eka Gabrieta Türres Montiel, Johan TaH Salinas Rosalesb

Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández ACUERDO

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPFNSA DE TRÁMTE DE COMI SIÓN

Comentari®s de la CorresDondencia N°38

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica,  como conespondencia

38,  es  el  oficio  AMN-0113-2026,  remitido  por  el  señor Alcalde  Municipal  Teddy  Osvaldo

Zúñiga Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual remite el Proyecto

de mesupuesto Extraorúinario N.° 01-2026.  Se aüuntan los siguiemes Sección de ingresos,

detalle genera] de objeto de gastos. Sección de egresos por partida general y por partida, detalle
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L`*_riá;¢de origen y aplicación de recüsos, jLEtificación de ingresos, egresos, Plan No

®

actualización de presupuesto plurianual en la versión digital  demás documentación eri' ]iáiz6ri;-d"e

considerarse que es un presupuesto extraordinario, someto votación, si ustedes están de acuerdo

compañeros, que lo remitamos a la Comisión de Hacíenda y Presupuesto para su análisis y

valoracíón, lo someto a votación. Aprobado por cínco votos posítivos y queda defiritivamente

aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  se  dispensa  de  trámite  de  comisión  por cínco  votos

posiri:vos. . Fin de la intervenc ión --------------------------------------------------------------------.------

E am&erdo qiLeda de k síg\.}ei.Se li®riaia..

OficioAMN0113-2026,defecha02demarzodel2026,envíadoporTeddyOsvaldoZúñiga

Sánchez, Alcalde de la Municipalidad de Nandayure, mediante el cual remite el Proyecto

de Presupuesto Extraordinario N. ° 01-2026.El documento presenta la remisión fomal

ante  el  Honorstle  Concejo  Munícipal  de  Nandayure  del  Proyecto  de  Presupuesto

Extraordinario N.°01-2026 para su conocimíento, análisis y aprobación. Este proyecto

se  fimdamenta  en  la  información  técnica  proporcionada  por  el  Departamento  de

Presupuesto a tra¥és del oficio GP-10-2026. El presupuesto propuesto asciende a un

monto total de  1.704.323.978,05  colones, recusos que provienen en su totalidad del

superávit específico de la institución. La distribución de estos recursos se ha plarificado

para fortalecer diversos fondos y programas municipales, entre los que destacan las
transferencias de  la administración general,  el  fondo  paia la recolección de basüa,

inversiones bajo la Ley 8114 (UTGV) y el impuesto por salida del país por aeropuerto

según la Ley 9156. Asimjsmo,  se incluyen asjgnacíones para proyectos del INDER,

dbras de m€jorairiem® y mcjor3s del c3nñn vimüladas al canozi de b Zom Marítimo

Tenestre (ZMT 40%), el fondo del acueducto municipal y diversas mejoras en parques,

obras y  omato del cantón.  Jmto con el oficio princípal,  se remite la documentación

técnica obligatoria que incluye las seccíones de íngresos y egresos, el detalle geimral por

ot}jeto del  gasto,  la justificación detallada de los rc€ursos, el  Plan Anual Operativo

Extraordinario conespondiente y  la actualización del  presupuesto plurianul  para el

periodo 2026-2029. EI Alcalde enfatiza que el trámite se r®liza en estricto cumplimiento

de los princirios de lcgalidad y ammhdad prcsupuestria, con el fin de qtie, una vez

aprobado  por el  órgano colegiado,  sea gestionado ante  la Contraloria General  de la

República. Considerando: 1- Lo remitido señor Alcalde Muricipal en el oficio AMN-

0113-2026. 11-Que, al ser un presupuesto extraordinario, debe valorarse. . .  Se acuerda:

Remitirlo a la Comisión de Hasicnda y prcsupuesto pam su análisis. Comuníqt]tie.

Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios

Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Tomes  Montie],  Johan  Talí

Salinas  Rosales,  GtDrgina  ü.tia  QDesaúa  Br€nes  y  Pedro  Ansrés  Mesén
Fernández.  ACUERDO DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE

TRÁMTE DE COMSIÓN

ARTIC ULO       V -----------------------------------------------------------------------------------------



lnforme de Comisión v de la señor Alcalde Municipa]

La presidente reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, siguiendo con el orden del día, k cede la

palábra al señor Alcalde Municipal, para su rendición o su infbrme, en razón de que no tenemos
informes de comisión.

IrLí;orme del Alcalde Munícii}al

EI  Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, comenta, muchas gracias señora

Presidenta.  Tal vez muy puntual el inft>me de nosotros el día de hoy, la semana pasada nos

reurimos con la comunidad del Camen para exponer el proyecto de asfálto, le explicamos a

ellos qué es lo que se va a hacer, qué materiales se van a utilizar, presentamos el eqqipo que está

trabajando  en  la  zona  y  demás.  Creo  que  fte  una  actividad  muy  provechosa,  difereme

totalmente, no ftie algo de exposición técnica, sino fiie más bien práctica, a mí me gustaría que

en algún momento tal vez nos puedan acompañar porque eso yo creo que es la primera vez que

tal vez se implementa en toda la región y creo que es algo innovador que hicimos, entonces les

mostramos todos  los  materiales,  cómo  va el  proceso  de  control  de  calidad,  de qué trata el

proyecto,  se  hizo  una  maqueta  y  demás  y  ojalá  que  nos  puedan  acompañar  este  tipo  de

dinámicas,  también  a  los  síndicos  de  las  comunidades  que  cuando  va.yamos  a  hacer  esas

piesmtaciones que ustedes también participen que cmo q.ue es muy importame como enlace`
Ese día nos acompañó la concejál de distrito Sindy Jiménez, que por cier[o Sindy es una de las

que tuvo que retirar la cerca y toda la fámilia de ellos, los Jiménez, para que él proyecto, entonces

fte  muy  interesante  la dinámica.  Segundo,  la  semana pasada dimos apemra del  concurso

interno, el Gestor de Turismo, posiblemente no tengamos tema o yo creo que ya se cerró la tema

y no tuvimos participantes porque es una plaza que hasta ahorita se está ereando diferente, tiene

que ser un profesional en turismo y posiblemente eso tengamos que llevario con curso extemo,

es una de Las prioridades que yo tengo porque ya llevamos tiempo y no hemos podido nQmbmr

a esa persona y creo que representa un elemento muy clave para el desaml}o que va a tener el

cantón en temas turísticos. El encargado, catástro y topografia que es algo que ocupamos, creo

que esto ha mejorado muchísimo la parte catastral de la municipalidad, a nivel de inscripción

de fincas y a rivel de los planos, siguen habiendo atrasos, pero ya no como antes que eran mw

altos los atrasos y lo otro es que ahorita el departamento está haciendo un control real de campo

de lo que se está avisando, entonces no se está avisando por visar, se está avisando respetando

las nomas y demás.  Ter¢eiio y rmy Ímporianti3, hoy abrimos h plaaa, d comctmse pam el

Coordinador de Zona Maritimo Terrestre, un concurso intemo, primero pasa por la parte interna

municipal, si no hay terna pasa a una segunda instancia que seria un comurso extemo, tiene

cumplir una serie de requisitos y el Íáctor principal es que tiene que ser una persona en derecho,

egresada de derecho, con licencíatura y todo lo demás.  Se Ínició la iepamcíón del camino de

Tacaní, hoy la maquínaria está por allá, lo que vamos a ír a hacer es un trabajo de habilitación,

ya en su momento la idea es regresar con el equipo y hacer otro tipo de trabajos en la zona, 1o

qqe queremos es darie m?jommiemo al rodamiemo, ya se terminó todü b que se hizo ei± Sm
Rafael, ya está Vista Mar como nunca antes, se arregló los caminos de Vista Már y yo creo que
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ya estamos  llegando al  momento,  lo  que nos  está atrasando más bien son 1¿ \\é]]hp`r_EÉg§,_,,#,¥7e

tenemos contratado que, no han entrado al distrito por venir, pero ya estamos a uri'Lriv'el -¿reo

que yo con esos cuatro ffimtes que tenemos identificado de que nosotros ya podemos gestiomr
realmente la intervención vial del cantón y eso es muy Ímportante porque se ve notoriamente

los cambios que se le está dando a muchos camínos que antes no se daban y nos da ]a capacidad

para nosotros para entrarle a lo que es Sm Rafael, Vistamar, Zapotal, Tacaní, Cacao, San Pablo

y  Camona,  entonces  en  esas  circunferencias  que  estamos  trabajando.   También  quiero
infomarles que se dio una reurión con el Concejo Distrito de Bejuco, fi]e la primera transmisión

en vivo que hicimos como Concejo Disrito, tuve que transmitir desde el teléfono personal

porque no tenemos equipo y también dentro de los temas que hablamos con el Concejo de
Distrito fueron priorizar los proyectos que ellos quieren ver. el tema de la colocación de los

playgromds, donde ellos consideran que es más importante, también cuáles son las rutas que

ellos consíderan valiosas por interverir y lo otro que tendría que informarlcs es que se estuvo

una reunión con representantes de la ONT que nos dieron una serie de observaciones para

mejorar el tema de valoracíones, muy importante porque es algo que no hemos terido en mejor

recaudación y que si tenemos un potenciaL importante. Cftro tema que tengo que informarles es

que hicimos una visita al CTP en Nandayure para ulorar en la cancha de ffitbol si podemos
hacer un proyecto, ma pista de atletísmo, eso m acercamiento que tuvimos con uno de los

proftsores de educacíón fisíca y una de las necesídades que hay en el cantón, que no contamos
con cse típo de infiaestructura para que los atletas que tenemos, que más medallas traen, que

son los de atletismo, tengan un espacio para entrenar y hoy no lo tenemos en el cantón, entonces

estamos  haciendo  valoración  para  ver  si  hacemos  un  trabajo  entre  institucíones  y  poder

desarrollar  un  proyec€o  a  largo  plazo,  empezar  a  fomularlo  desde  ya  y  que  nosotros  lo

prescntemos antes de imos al INDER y que estemos buscando el finmciamiento.  También
visitamos el Liceo del Camen para ver un proyecto que ellos tienen de una cancha multiusos

t€chada pam que los muchachos lleven educación fisíca, actualmente ellos tienen que llevar un

planchelito que es como la mitad de esta sala de sesiones del Concejo y no está techada, ellos

quieren que  le ayudemos con eso  en su momento tenemos que ver porque es m proyecto
oneroso,  pero  ver cómo  conseguimos  una solucíón técnica,  podriamos  tratar de  hacer algo

sintético, techado para que ellos puedan rccibir educación fisica, desarrollen deporte y demás,

hagan ensayos en los grupos y demás y que la comuridad también pueda darie utilidad, no

solamente que sea para la ínstitución síno para la comuridad, que sería uno de los proyectos que

tenemos que valorar y demás. Creo que se va a hablar a nivel dc Concejo de Distrito, Sin¢/ lo

estaría llevando el Concejo de Distrito de Zapotal y comarles que ya se fiimlizó la perforación

del pozo con las pruebas de bombeo, las 72 horas y ahorita sigue la etapa de legdízacíón del

pozo ante la Dirección de Aguas con todos los estudios que se hicieron, ahorita vamos a sacar

otro cartel que es ya para ponerlo a fimcionar el pozo, digamos que ya la parte eléctrica, el

ststema de clorado, la bomba misma, el sistema eléctrico y aprovechar la casetilla que tenemos.

Entonces ese círcuito. bombas podemos hasta en el mismo terreno podemos hacer hasta otra



bomba, entonces eso es lo que estamos valorando ahorita y fbrtak3cer mucho más el acueducto

municipal  de  lo que tenemos actualmente,  por el  momento  sería el  infome de  lábores  que

podemos presentar como alcaldía municípal. Fj.# c7e /o ;.#ewem;.ó#~~~ ---- ~--~-~~
ARTICUL0     VI

Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, indic", continuando con el

orden del día, artículo VI, aLsuntos varios, el día de hoy m tenems` Fffl dbí aníísto ---------- ~--
--__--_------------------------------------------------------------------------------------------___________

ARTICUL0      VII

Espacío de los S]'ndicos

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indicar,  Artícülo  VII,  el

espacío de los sínücos, el día de hoy no tenemos h intervención de ringmo de los síndic"

F in del artícuí o --------------------------.---- ~ -------- ~~ ------------------------- ~~-~ --------- ~ ------- ~-~

ARTIC UL0      VIII

Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeira, Presidente Muricipal, indicar, Artículo VIII, control

de acuerdos, para el día de hoy no tenemos control de acuerdos. FÍ.77 &/ cm/;¿2t/o--~ -------

ARTIC U L0      IX

Mociones de los Regidores v del señor Alcalde

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indicar, siguiendo con el orden

del día, artículo IX, mociones de los regidores y el señor alcalde, no hay mocíones para el día

d!e h!ov . Fin del artículo -------------- ~ ------------------------ ~ .-.-.-... __ .... ~.._._.._ .... ~ ...... _.~ ..... _.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Al no tener más que

tratar, entonces damos por finálizada la sesión Ordinaria N°96 de hoy 02 de marzo al ser las 07:

22 mriutos de la noche,

Concluye la sesión a las 19 horas y 22 minutos.

Secretario a.i Concejo Municipal

Fln deL Ácta  seslón oh.dliioriti N"2026                   ----------

ACTA N° E48-2026

ACTA  NUMER0  CUARENTA  Y  OCH0  DE  LA  SESI0N  EXTRAORDINARIA

CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL CINCO DE

MARZ0 DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.


